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PARTE O F IC IA L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Hallándose nombrados, por mis Reales decretos 
de 7 del corriente, los individuos que han de com
poner el Consejo Real, y habiéndose dispuesto pos
teriormente la división del mismo en secciones y 
designado los Consejeros que han de formar la de 
Guerra y M arina, vengo en mandar que cese en 
sus funciones la Junta consultiva de Guerra, que
dando m uy satisfecha del ce lo . lealtad é inteligen
cia con que ha desempeñado su cometido.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de I8u6.=« 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
la Guerra, Antonio de Urbistonclo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Se ha enterado S. M. (Q. D. G.) del 
expediente instruido en virtud de instancia de los 
Directores de varias sociedades de Seguros, domici
liadas en Barcelona, para que se les facilite el me
dio de timbrar las pólizas de inscripción sin nece
dad de presentarlas al efecto á la Fábrica nacional 
del Papel sellado; y persuadida de la conveniencia 
que habrá de resultar, no solo á las compañías de 
aquella c la se , sino á los intereses de la Hacienda, 
de generalizar con las debidas precauciones el usó 
de sellos sueltos engom ados, conforme se concedió 
á la Española de seguros, por Real orden de S de 
Setiembre de 1853, se ha dignado, de acuerdo con 
lo propuesto por V. I., hacer extensiva aquella au
torización á todas las compañías de seguros, en los 
términos y con las formalidades siguientes:

1.* Los sellos sueltos engomados se estamparán 
en la Fábrica nacional, de donde se remitirán á las 
Administraciones principales de Hacienda de las 
provincias para su entrega á las compañías que los 
soliciten. A cada sello en tinta irá adherido el cor
respondiente en seco, ambos iguales á los que se 
usen para el papel sellado, sin que pueda emplear
se el uno sin el otro, ni se permita la separación 
del papel intermedio que los une.

2.a Los Directores de las compañías pasarán en 
fin de año una factura duplicada al Administrador 
de la provincia en que se halle domiciliado el res
pectivo centro directivo, expresiva del número y 
clase de los sellos que conceptúen necesario para el 
servicio en el inmediato añ o: los Administradores 
remitirán un ejemplar á esa Dirección general, con
servarán el otro y darán orden para la entrega de 
los sellos, cuya venta se centralizará en un solo 
punto de la capital, ingresando su importe en los 
mismos términos que el de los demas efectos tim
brados. El estanquero ó encargado de la expendi- 
dicion no venderá sello alguno sin orden del Admi
nistrador.

3.a Cuando fuese insuficiente el número de se
llos reclamado por alguna sociedad , podrá hacer 
nuevo pedido con las mismas formalidades.

4.a Los que les resulten sobrantes en fin de año 
serán canjeados en los 1o primeros dias del siguien
te por otros de las mismas c la ses, prévia también 
la presentación de facturas,duplicadas , para los in
dicados efectos: trascurrido aquel término no se 
admitirán al ca n je , sea cual fuere la causa que se 
alegue.

5.a Se fijarán los sellos en la parte superior de 
las pólizas; pero en las que fuesen impresas con ta
lón se colocarán á lo largo de la línea de intersec
ción ; de manera que después de cortadas conser
ven las mitades de ambos se llos, quedando las otras 
en los talones respectivos.

Y 6.a Las Sociedades que no crean conveniente 
hacer uso délos sellos engomados podrán continuar 
remitiendo sus pólizas para el timbre á la Fábrica 
nacional ó imprimirlas en papel sellado.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1 8 o 6 .=  
Barzanallana.— Sr. Director general de Rentas Es
tancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Vista la exposición de D. Miguel Martínez de Sa
las, elevada á este Ministerio por conduelo del Go
bernador de la provincia de M urcia, en solicitud 
de que se le reponga en su destino de Secretario  de 
ese Sindicato y Oficial p rim ero de su contaduría, 
p ara  el que fue nom brado por Real órden de 3 de 
Enero de 1849 : vistas las instancias de D. Iliginio 
García A larcon y D. Nicanor B elda, Oficiales de la 
propia Contaduría ? solicitando igual reposición en

sus respectivas p la z a s , de las que fueron separa
dos por la Jun ta  de Salvación de la provincia de 
Murcia en 1854; S. M. la Reina VQ. D. G.) se ha ser
vido disponer que dicho D. Miguel Martínez de Sa
las, asi como los dem ás empleados que fueron sepa
rados por la expresada Ju n ta , vuelvan á desem pe
ñar su encargo al tenor de lo dispuesto en la Real 
órden de 5 de O ctubre del propio año.

De la de S. M. lo comunico á Y. S. para  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 i de O ctubre de 1856. =  Moyana —  
3r. Director del Sindicato de riegos de Lorea.

limo. S r . : Cumplido ya por los cuatro asp iran 
tes prim eros alum nos de la Escuela especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos el año de 
p ráctica que prescribe el art. 87 del reglam ento de 
la m ism a : atendiendo á lo que han manifestado 
acerca de su ap titud  . aprovecham iento é irre p ren 
sible conducta los Jefes de los d istritos á cuyas ór
denes han estado destinados; y en vista de lo in for
mado por el D irector de la E scuela , con acuerdo 
de la Jun ta  de profesores*, S. M. la Reina (Q, D. G. 
se ha dignado prom over á dichos cuatro asp iran tes 
prim eros á las vacantes que existen de ingenieros 
segundos, en el órden siguiente: D. Rafael Clemente, 
D. Mariano Parellada, D. Antonio Molina y D, Juan 
R om ero , con el sueldo de 9,000 rs. anuales corres
pondientes á su clase, de conform idad con lo p re s 
crito en los artículos 4.° y 6.° del Real decreto orgá-

v O  '

nico del Cuerpo de 28 de Setiem bre de 1853.
De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid 1.° de Noviem bre de 18 5 6 — Mo- 
y a n o .= S r . D irector general de Obras públicas.

limo. Sr.: E nterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
la propuesta hecha por el D irector de la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos á favor de los alum nos de la m ism a, que por 
haber obtenido las cen sa ras  necesarias para ganar 
el curso de cuarto año se hallan en el caso de optar 
á las plazas vacantes de asp iran tes segundos, con
forme al reglam ento vigente de dicha E scuela, se 
ha dignado S. M. nom brar para dicha clase, con 
el sueldo correspondiente de 5,000 rs. an u a le s , á 
los nueve alum nos s ig u ien te s :

D. Baldomero Cobo.
D. Pedro C arrera .
D. E nrique M aurela.
D. Manuel García A raus.
D. Antonio Palacio.
D. Juan  R avina.
D. Manuel A ram buro.
D. Eduardo (VKelIy.
Y D. Manuel Sanz.
E n cuanto á los otros dos alum nos de que tam 

bién hacia m ención el D ireotor de la Escuela, Don 
Manuel Ram írez  ̂ D. Sebastian González, el p rim ero  
debe ser incluido en propuesta separada , por c ir
cunstancias especiales, con arreglo á lo resuello por 
Real órden de 29 de O ctubre próxim o pasado , y el 
segundo debe volver desde luego al goce del sueldo 
de asp iran te segundo, por pertenecer ya á esta clase 
desde el 10 de O ctubre de 18o4 en que fue nom 
brado , no obstante la suspensión de dicho sueldo 
que ha suírido du ran te  la repetición del curso de 
cuarto ano que perdió en el an terio r, de conform i
dad con lo prescrito en el reglam ento vigente.

De Real órden lo digo á Y. I. p ara  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid 5 de Noviem bre de 1856. — Mo- 
yano.-=Sr. Director general de O bras públicas.

E x p o s i c i o n e s  d i r i g i d a s  á  S .  M .

Obispado de Salamanca. «  Señora. =* Los Reales de
cretos de 14 del corriente, por los cuales se dejan sin 
electo todas las disposiciones que de cualquiera m anera 
se opongan al Concordato, y se suspende la ejecución de 
la ley de desam ortización: el del siguiente día que de
clara expeditas las facultades ordinarias de los Prelados 
diocesanos para conferir las Ordenes sagradas y la cir
cular de igual fecha del Ministro de Gracia v Justicia p a 
ra  la admisión de novicias en los conventos de religiosas 
forman un conjunto de medidas q u e , restableciendo las 
amigables relaciones que siempre deben existir entre la 
Iglesia y el E stado, han colmado de gozo los corazones 
de la gran m ayoría de esta nación católica por exce
lencia. r

Dígnese* V. M. admitir por ellos la expresión del más 
prolundo y respetuoso reconocimiento que, en nombre 
de todo el clero de esta diócesis de Salamanca , ofrece su 
Prelado a los pies de Y. M., por cuya interesante vida v 
prosperidad de su reinado no cesamos dia aleuno de ele- 
var nuestras humildes preces al Cielo.

Salamanca 23 de Octubre de 4856.=Seíiora — A los 
Reales p.es de V. M « S u  más leal y obediente súbdito 
Fernando, Obispo de Salamanca. ’

Obispado de Pam plona.=Señora.=Si en dias de fu
nesta memoria, cumpliendo el infrascrito con un deber 
indeclinable de conciencia, acudió á las gradas del Tro
no con lágrimas en sus ojos y la amargura en su pecho 
pidiendo el r emedio de los males que el piadoso corazón 
de v. M. deploraba con la Santa Iglesia católica y la in
mensa mayoría del pueblo español, justo es que hov, en 
vista de los sabios y reparadores decretos con que ha inau- 
guiado el Gobierno de V. M. su marcha, acuda también 
presuroso a rendir el homenaje de su gratitud, felicitan
do a V. M. y Real Gobierno con toda la efusión de su es
píritu y con el entusiasmo que inspiran la fuerza de h  
convicción y el triunfo de la justicia que habia sido ho
llada lastimosamente en sus más esenciales atributos

> • M• Señora hija exclarecida de la Iglesia catóiica, 
digno vastago de gloriosa estirpe, nieta del Gran Recá- 
redo y San Fernando, no podia menos de oponerse co
mo se ha opuesto al torrente de la impiedad y la anar
quía, que nos llegó á conducir al borde de un abismo.

Dios, Señora, siga protegiendo á Y. M. y á su Go
bierno con el escudo de su alta providencia para com
pletar la grande obra de esa restauración m oral, por la 
que la España entera suspiraba. Dios premie á Y. M. y

su Gobierno el alto merecimiento de haber dado la paz 
á la Iglesia y calmado la penosa ansiedad de los españo
les, y por ei noble esfuerzo con que se prepara á volver 
por la gloria del Señor y los derechos de su Iglesia la 
conceda los auxilios de su gracia y ei laura de la inm or
talidad.

Dios guarde la católica Real Persona de Y. M. muchos 
años. Pamplona 24 de Octubre de 1856.=  Señora — 
A L. R. P. de Y. M .~ S evero , Obispo de Pamplona.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E LOS M IN IS T E R IO S .

GUERRA.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Intendente general m ilitar lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) délo  informado 
por Y. E. en 4 de Octubre último con motivo de los es
critos del Director general de Infantería y Capitán Gene
ral de Castilla la N ueva, en que consultaban algunas du
das respecto al modo de atender á ciertos gastos que oca
sionan los quintos de las milicias provinciales; y S. M., al 
propio tiempo que queda enterada de que por parto de 
asa intendencia general se habían ya adoptado oportu
nam ente las disposiciones necesarias para proveer de fon
dos á las Comandancias de las cajas de qu in tos, con ob
jeto de que nada faltase para la puntual asistencia de es
tos , desde su ingreso en las m ism as, se ha servido resol
ver , de acuerdo con lo propuesto por Y. E.:

1.° Que á los soldados asignados á un batallón pro
vincial, pero admitidos con la nota de observación 
facultativa en la caja ó en un hospital, se les acrediten 
y satisfagan sus haberes por el mismo batallón m ientras 
dura la observación referida.

2.° Los soldados que, perteneciendo á batallones m an
dados poner sobre las arm as, se hallen con licencia tem
poral en sus casas, serán socorridos por cuenta d é lo s  
mismos batallones con lo necesario para la marcha, tanto 
desde las cajas á sus casas, como desde estas hasta su 
incorporación á aquellos; puesto que desde 1.° de Octu
bre se acreditan y satisfacen los haberes de toda la fuerza 
de dichos batallones, aun cuando se halle ausente con li
cencia temporal.

3.° Los quintos asignados á batallones que vuelvan 
con licencia indefinida á sus casas, no se les dará socor
ro de tránsito para el regreso á sus hogares; y

4.° Los gastos que ocasione la quinta para las Milicias 
provinciales se aplicarán á los mismos capítulos y a r t í
culos del presupuesto vigente que se determ inaron en 
Real órden de 4 de Abril último respecto á la quinta para 
el ejército permanente.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 4 de 
Noviembre de 1856.=El Subsecretario, Mariano Belestá

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN FA N TE R IA .

o Noviembre 1856. Al Director general de d i
cha Arma. — Concediendo relief y abono de sueldos al 
Capitán del regimiento de Saboya D. Francisco Carrero 
y López.

Id.—Disponiendo vuelva á ser alta en el regimiento de 
A ragón, núm. 21, al Subteniente D. Ignacio Armendariz.

Id.—Negando el ser comprendido en los beneficios de 
la Real órden de 26 de Marzo último al Capitán D. F ran
cisco Prieto y Romero.

Id.—Id. id. el grado de Comandante al Capitán del 
provincial de Calatavud D. Carlos Bodo de Zbikouski.

Id.—Id. id. el destino que pide de auxiliar de la caja 
de U ltram ar al segundo Comandante D. Manuel Yillafon 
y Traver.

Id.—Id. id. el pase al arm a de caballería al Teniente 
del regimiento de infantería de Granada D. Tomas Turmo 
y Sarrablo.

Id.—Id. id. exención del servicio al soldado Antonio 
Marques.

Id.—Id. id. el grado de Capitán al Teniente del pro
vincial de Betanzos D. Manuel Muñoz Sánchez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
Cruz de M. I. L. al soldado Mariano Toran y Martin.

CABALLERÍA.

5 id. Al Director general de dicha arm a.—Aprobando 
una propuesta de ascenso á Teniente Coronel en favor 
del Comandante del escuadrón de Mallorca , D. Mariano 
Yallejo.

Id.—Reponiendo en el empleo de sargento prim ero y 
grado de alférez al soldado del regimiento Carabineros 
de Borbon D. Tomas García Armero.

Id.—Declarando mayor antigüedad en el grado y em 
pleo de Alférez á D. Carlos M orales, Teniente del es
cuadrón de rem onta de Aragón.

Id.—Negando el grado de"Teniente Coronel, á D. R a
fael de Santiago y Merino, Comandante del resimimicnto 
Carabineros de Borbon.

IN G E N IE R O S.

5 id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Apro
bando que haya concedido cuatro meses de licencia para 
los Estados-Unidos del Norte de América al Comandan
te graduado de Infantería, Capitón de Ingenieros del 
Ejército de la Isla de C uba, D. A rturo Escario.

GUARDIA CIVIL.

4 id. Al Inspector general de dicho Instituto.—Conce
diendo cruz pensionada de M. I. L. á dos |cabos del cu ar
to tercio del Cuerpo, por el descubrim iento y captura 
del autor de un asesinato y robo.

Id.—Id. id. al cabo segundo del cuarto tercio, Alejan
dro Navarro Crelm a, y la sencilla á otro prim ero y un 
guardia de prim era c la se , por el servicio prestado en nn 
incendio.

Id.—Id. id. la cruz de San Fernando de prim era c la
se al Teniente del undécimo tercio D. Antonio Chinchón 
Fernandez, y la sencilla de M. I. L ., á tres individuos de 
la clase de tropa por un servicio que han prestado.

Id.—Accediendo á una instancia del segundo Jefe de 
reem plazo, D. Antonio Aguado Revestido, para que se le 
coloque desde luego en el C uerpeen  la vacante de su 
clase que ocurra.

ESTADOS MAYORES DEL EJER CITO Y PLAZAS.

4 id. Ai Director general de dicho cuerpo. — Conce
diendo Real licencia para Barcelona á D Mariano Foxá 
tercer Ayudante del fuerte de Mahon.

Id.—íd. id. para Nenja á D. Andrés Moron, prim er 
Ayudante de Granada.

Id.—Id. id. para Barajas á D. Francisco Saenz y Pai- 
ba , prim er Ayudante de Madrid.

Id.—Id. id. para esta corte á D. Ignacio Cidion. se
gundo Comandante excedente.

Id.—Id. id. empleo de Teniente Coronel de caballería 
al Capitán de E. M. del ejército D. Cárlos Navarro,

Id.—Id. id. al id. D. Luis de la Torre y Villar.
Id.—Id. id. grado de Coronel en conmutación del empleo 

de Segunde C om andante, á D. José Anguila Calvo Go
bernador de Chafarinas. ’

Id.—Id. id. cruz de prim era clase de San Fernando á 
D. Francisco Jiménez de S aavedra, Comandante de E. M. 
del ejército.

Al Capitán General de Aragón.—Negando la vuelta al

servicio al Sublenienle de E. M. de plazas, en espeetacion ¡ 
de retiro , D. Isidro García.

Al Director General de E. M.— Negando abono de la 
pensión de 10 rs. mensuales á D. Francisco A rroyos, se
gundo Ayudante de Barcelona.

5 id. Concediendo grado de Capitán en conmutación 
de la cruz de Isabel la Católica que obtuvo por los suce
sos de Julio al Oficial segundo de la sección archivo de 
G alicia, D. Isaac Gutiérrez.

RETIR A D O S

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
el sueldo de 112 rs. mensuales al sargento segundo gra
duado, soldado D. Antonio Tomasa Yiliaseca.

Al de Caballería.—Concediendo el retiro de 60 rs. m en
suales al soldado Antonio Luna y Esparragoza.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do relief para volver al goce de un escudo de 10 is. m en
suales al soldado Víctor Martínez Gila.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo relief para vol
ver al goce de un escudo de 10 rs. mensuales al sargento 
segundo Fructuoso Niño y Ortega.

Id.—Id. id. ai cabo prim ero Rufino Manzano y Nuñez.
Al de C ataluña.— Concediendo relief para volver al 

goce de un escudo de 10 rs. mensuales al soldado Juan 
Montada y Beltran.

Id.—Id. id. al id. Francisco Sánchez y Arias.
Al de Valencia. — Concediendo relief para volver al 

goce de un escudo de 10 rs. mensuales, al soldado Valen
tín Perez Montiel.

Id.—Id. id. de 30 rs. m ensuales al soldado Francisco 
Centelles Linares.

Id.—Id. id. de 10 rs. id. al id. Juan Eusebio Delgado.
Al de Extrem adura.—Concediendo relief para volver 

al goce de un escudo de 10 rs. mensuales al cabo segun
do José Pá u pan o Hernández.

Al de Andalucía. — Concediendo traslación de retiro 
desde Sevilla para Orihucla al Comandante de infante
ría D. Berna rd i no Cotre y Portillo.

Id.—Id. id. relief para volver al goce del retiro de 105 
reales mensuales ai sargento segundo de carabineros Yi- 
cente Sierra Aymerich.

Al de las Baleares.—Concediendo relief para volver al 
goce de la pensión de 10 rs. mensuales á uno que fue 
soldado.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo relief para vol
ver al goce de la pensión de 10 rs. mensuales al s a r 
gento segundo que fu e , Luis Hernández Sánchez.

Id.—Id. id. al cabo Isidro Martínez Fernandez.
Al de Valencia. — Concediendo relief para volver al 

goce de la pensión de 10 rs. m ensuales al cabo Crisósto- 
mo Villegas y Sánchez.

Al de Castilla la Nueva.—Concediende relief para vol
ver al goce de la pensión de 10 rs. mensuales al soldado 
Manuel Marín Cabello.

Al de Extrem adura.— Concediendo relief para volver 
al goce de la pensión de 10 rs. mensuales al cabo José 
de las Ralas.

Al de Andalucía. — Concediendo relief para volver al 
goce de la pensión de 10 rs. mensuales al cabo Leopol
do Ras y García.

Id.—Id. id. traslación de retiro  para Sevilla,.donde 
reside, al segundo Comandante D. Ramón de los Rios y 
Alvarez.

Id.—Negando relief de 30 rs. mensuales al soldado 
Diego Muñoz Vil la rejo. ,

MILICIA NACIONAL.

4 id. Al Capitán General de Galicia.— Negando la ins
tancia que D. Ramón Gómez C riu s , vecino de San Sal
vador de Trasanguelos ha promovido en solicitud de una 
pensión ó retiro.

Id. — Desestimando la instancia del profesor que fue 
de farmacia y  vecino de Camarillas D. Manuel Caamaño, 
en solicitud de que se le conceda el uso de uniforme de 
Capitán de ejército y las cruces de la pacificación del dis
trito de Galicia.

Al de Valencia. — Negando á D. Ramón Razón , T e
niente que se titula de la compañía franca de Alicante, el 
carácter de Capitán de infantería con uso de uniforme y 
fuero militar.

C U ERPO S FRANCOS.

5 id. Al Capitán General de Cataluña. — Negando al 
Subteniente licenciado de cuerpos francos D. José Viñas 
y Ventura la revalidación que solicita de dicho empleo.

ADM INISTRACION M ILITA R.

5 id. Al Capitán General de Cuba. — Nombrando ofi
cial tercero provisional del Cuerpo Administrativo del 
ejército á D. Juan Ramón Hek.

Al Intendente general m ilitar.— Resolviendo que con
tinúe en la escuela de Administración m ilitar D. Alfredo 
Perez de Santa María.

QU IN TA S.

5 id. Al Intendente general m ilita r.— Mandando d e 
volver los 6,000 rs. de su redención del servicio al quin
to , por M ontarron,. Manuel del Vado.

Id.—Id. id. al id. por Molins del Rey, Joaquín Rosg y 
Due.

Id.—Id. id. al id. por Lucena Víctor Martínez.
Id.—Id. id. al id. por Candamo Antonio Alvarez.
Id.—Id. id. al id. por Guriezo Juan de la Casa.
Id.—Id. id. al id. por Navahermosa Faustino González.

M ONTE * PIO  M ILITA R.

4_id. Al Capitán General de Cataluña. — Negando á 
Doña María Cuspinera y Figueras la pensión que pide.

Id.—Resolviendo que en el caso de que D. César Fo- 
xa sobreviva á su p a d re , puede entonces solicitar la pen
sión á que pueda tener derecho.

Al de Castilla la N ueva.— Negando á Doña Antonia 
Luna y López la pensión extraordinaria que reclama.

Al de Granada. — Declarando que Doña Antonia Jiner 
y Jiménez carece de derecho á ser repuesta en la pensión 
que disfrutó antes de casarse.

Id.—Resolviendo que no puede acceder se al abono de 
la pensión que pide Doña Margarita Domínguez y Roca.

Al Intendente general m ilitar.— Disponiendo se recla
men los haberes que pide Doña Prim itiva Escalera, cor
respondientes á su esposo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo pensión á Doña Teresa Puga y Balbuena.

Id.—Concediendo á Doña Rosa Cozar y Ruz un  año de 
licencia para Málaga.

Id.—Rehabilitando á Juana Gómez Moreno en el goce 
de la pensión de bastimento que tenia señalada.

Id.—Id. id. á Doña Juana Urenda y Seguí.
5 id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y 

Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Ana 
María García y Rico.

Id.—Id. id. á Doña Juana María Picón y Diaz.
Id.—Id. id. á Doña Luisa García y Añilar.
Id.—Id. id. á Doña Teresa Rieta y Guita rt-s. <
Id.—Id. id. á Doña Teresa Gurt y Dot. _ i
Id.—Id. id. á Doña María Eugenia Begoña y M anzar-

raga. ]
Id —Id, id. á Doña Atanasia Dulce y Garay. <

' Id.—Id. id. á Doña Tomasa Tena y Carrasco. j
Id.—Id. id. á Doña María del Campanar Guzman y <

Villoría. (
Id.—Id. id. á Doña María de los Dolores Espejo y 1

Ruiz.
Id.—Id. id. á D. A rturo Cambil Calleja y herm anos. <
Id.—Trasmitiendo á Doña María Josefa del Carmen <

Vicenta Paz y Goda y y herm anos la pensión que su m a- ]
dre disfrutó. :

Id.—Id. id. á Doña María del Pilar Payan y Espadero. í
Al Intendente general m ilitar.— Concediendo las dos 1

: pagas de tocas á Doña Eulalia y Doña Matilde Cambil v 
¡ Sánchez.

CRUCES

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
Cruz de San Hermenegildo al Comandante D. Miguel 
Traver.

Id.—Id. id. al id. D. Juan Solano.
Id.—Id. id. al id. D. José Rodríguez.
Id.—Id. id. al id. D. José Pierra. 
íd.—Id. id. al id. D. Roque Jiménez.
Id.—Id. id. al Capitán I). José Broca.
Id.—Id. íd. al id. D. Benito Rubiod.
íd.—Id. id. al id. I). Juan Rodríguez de Soto.
Id.—Id. id. al id. D. Manuel Robledo.
Id.—Id. id. al id. D. Domingo Porta.
Id.—Id. id. al id. D. José Pujol.
Id.—Id. id. al id. D. José lturralde.
Id,—Id. id* al id. D. José Gandov.
Id.—Id. id. al id. I). José Falcato.
Id.—Id. id. al Teniente D. Pedro López y Gutiérrez. 
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Ulloa.
Id.—Id. id. al id. D. Diego Torrado.
Id.—Id. id. al id. D. Bernardo Soto.
Id.—Id. id. al id. D. Felipe San Pedio.
Id.—Id. id. al id. D. Ramón Marios.
Id.—Id. id. al id. D. Vicente Martí.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Muñoz.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco González.
Id.—Id. id. al id D. Gregorio Cortés.
Id.—Id. id. al id. D. Fulgencio ("ampos.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Bello.
Id.—Id. id. al id. D. Luis Amorós.
Al de caballería.—Id. id. al Coronel D. Lorenzo Milans 

del Bosch.
Id.—Id. la placa de id. al Teniente Coronel D. José 

Perez.
Al de A rtillería.—Id. la Cruz al Teniente D. F rancis

co García.
Id.—Id. id al id. D. Manuel Peinador.
Id.—Id. id. al id. D. Jorge Sardo.
Al de EE. MM.—Id. id. 'al Coronel D. Francisco Su

birá.
Al Inspector general de la Guardia Civil.— Id. id. al 

Comandante D. Manuel Bellido.
Al de Carabineros.—Id. id. al id. D. Andrés Bruno.
Ai Capitán General de Cataluña.—Id. la placa al Bri

gadier D. Antonio Baxeras.
Al de Cuba.—Id. la cruz de id. al Capitán I). Bruno 

Hidalgo.
Id.—Id. id. al id. D. Sebastian Pardini.
Id.—Id; id. al Teniente D. Mateo Salva.
Al de filip inas.—Id. id. al segundo Comandante Don 

Domingo Yila.

ULTRAMAR.

cuín.

5 id. Al Capitán General de dicha isla.—Concediendo 
el premio de constancia de 6 rs. mensuales al soldado 
de infantería José Almansa y López.

QUINTA SECCION.
OOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCÍOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE L O T E R IA S , CASAS D E M ONEDA Y M INAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 
á pública subasta la adquisición de 993 resmas de 
papel que se necesitan para el servicio de las Oficinas de 
operaciones mecánicas, cuyas clases y números de cada 
una de ellas se designan al final.

1.a Se señala como m áxim un del precio común de 
cada una de dichas resm as la cantidad de 33 rs  , y el r e 
mate quedará á favor del postor que más lo beneficie.

2.a El contratista se obligará á que el papel sea ela
borado en las fábricas del re in o , hecho á mano en m ol
des avitelados, iguales á las m uestras que estarán de m a
nifiesto en la expresada Dirección, y  no se adm itirá el 
que no reúna las circunstancias mencionadas, exceptuan
do el de colores, que podrá s»r de m áquina, pero con 
bastante cola para que ofrezca m ayor consistencia.

3. Las entregas se haran  en el departam ento de 
operaciones mecánicas por terceras partes del núm ero 
de resmas de cada una de las siete prim eras clases; la 
prim era en la últim a semana del mes de Diciembre pró
ximo y las otras dos con dos meses de intermedio de una 
á o tra , debiendo contener cada resma 500 pliegos útiles. 
Respecto á la octava ó sea el de colores con la prim era



e n tre g a , se d arán  22 resm as de u n  color y  11 de cada 
uno  de los o tros, el resto  proporcionalm en te en  las de
m as en tregas; teniendo p resen te que todo el papel será 
reconocido por un  perito  nom brado  por el Jefe del m en
cionado d e p a rta m e n to : que si resu lta  adm isible se l e  
d a rá  u n  resguardo ; pero  en caso con trario  el contratis
ta elegirá un  perito  y la Dirección u n  tercero  en la for
m a que d isp o n g a , á fin de que en  el acto y sin m ás tr á 
m ites se decida si es ó no adm isible.

4.a Verificada la últim a e n tre g a , cesará la responsa
bilidad del rem atan te, á quien  p roveerá de un  docum en
to que asi lo acredite el Jefe de operaciones m ecánicas, 
p ara  en su  vista proceder á la devolución de la garan tía  
q ue hubiese prestado.

5.a Los gastos de conducción , descarga y dem as que 
o cu rran  basta la adm isión del papel en las repetidas ofi
cinas serán  de cargo del contratista.

6.a El pago de la p rim era  entrega se realizará cuan
do se verifique la p resen tación  de la segunda, y el de esta 
asi como el de la tercera luego que resu lte  justificado el 
extrem o observado en la cuarta  condición.

7.a Si el con tratista  no entregase el todo ó parle  de 
las resm as en los plazos design ad o s, 6 dejase de cum plir 
con alguna de las dem as condiciones estipu ladas, se 
tendrá  p o r rescindido el con trato  á perjuicio suyo: se ce
le b ra rá  nuevo rem ate bajo las p ropias co n d ic io n es, p a 
gando aquel la d iferencia de precio que hubiese del p r i 
m ero  al segundo y los per juicios que se irrogasen por la dem ora del servicio.

A cu b rir  esta responsabilidad se ap licarán  las can ti
dades que en g aran tía  haya depositado , y si no a lcan 
zasen se p rocederá contra ' sus b ienes p o r la  via de ap re
mio y  procedim iento adm inistrativo .

No presen tándose proposición adm isible para  el n u e
vo rem ate , la D irección co m prará  por su cuenta el papel 
á perjuicio tam bién  del rem atan te.

8.a Las proposiciones p ara  esta subasta se p re se n ta 
rán  en  pliegos cerrados, litera lm ente arreg lados al m ode
lo que á continuación se inserta  y autorizados con las 
firm as de los que las h a g a n , llenando en le tra  v no en 
guarism o lo sh u eco s que se dejan  en  b lanco: en la in te 
ligencia de que será  desechada cua lqu iera proposición 
que no m arque te rm inan tem en te  el precio del papel.

9.a No se adm itirá  pliego alguno en que no se acom 
pañe el docum ento que acredite hab erse  consignado por 
el p roponente en  la Caja general de Depósitos 4,000 re a 
les en m etálico ó trip le  cantidad en títulos del 3 por 100. 
Concluida la subasta se devolverán los referidos docu
m entos de dep ó sito , excepto el del rem atan te.

10. El acto de la subasta se ce leb rará  en la D irec
ción general ante los Sres. D ire c to r , segundo Jefe], T e
nedor de libros y C o-asesor de la Hacienda pública, 
dando fe el escribano del Juzgado de la m ism a. Dará 
p rincip io  a los dos del dia 15 de D iciem bre próxim o, r e 
cibiéndose hasta las dos y m edia, bajo num eración  co rre
lativa, las proposiciones que se p re sen ten  con sujeción á 
as condiciones 8.a y  9.a. Al seña lar la hora el re -  

lój de la dependencia , se procederá á a b r ir  los pliegos 
p resen tados por los lic i¿adores, y a su presencia se h a rá  
la adjudicación al m ejor p o s to r /

11. R esultando em pate en tre  dos ó m ás proposiciones 
se ab r irá  seguidam ente por espacio de u n  cuarto  de 
ho ra  otra licitación v e rb a l, que h a rá n  de nuevo d u ra n te  
dicho tiem po tan  solo los au tores de aquellas ó sus apo
d erados, autorizados en form a legal, declarándose el r e 
m ate á favor del que las h iciere m ás beneficiosas.

12. D entro de los cua tro  días siguientes á la ce leb ra
ción del rem ate , o to rgará  el co n tra tista  la co rre sp o n 
d iente esc ritu ra  de obligación y fianza, y p resen ta ra  en 
la Dirección copia autorizada en form a lesal todo á su costa. " ’

Si no cum plióse las condiciones que deba llen ar para 
dicho o torgam iento, ó im pidiere que é s te se  lleve á efecto 
en  el térm ino  m arcado , se tend rá  tam bién p o r resc ind i
do el contrato  con iguales consecuencias á las fijadas en la condición 7.a J
Especificación de las clases y número de resmas del papel

de que se trata en el presente pliego de condiciones.
Clases. N úm ero ,

U ....................................................h........................... 180■y...................................  375
í \   ...........................  U i
* V   .....................................  60
6................................................................  i 277 a 1v ; ................................................   368. , ó sea de c o lo re s .  ...........   66

993

M adrid 12 de N oviem bre de 1856— M ariano de Zea.
Modelo de proposición.

De conform idad con el pliego de condiciones p u b li
cado en  la Gaceta d e  , el que abajo firm a se com 
prom ete á en treg ar en las oficinas de operaciones m ecá
n icas de la ren ta  de Loterías las 993 resm as de papel de
que tra ta  el m ism o pliego por el precio  d e ................... cada
u n a , adm itiendo y som etiéndose en  u n  todo á ias con
diciones en  él expresadas.

M adrid &c.
(F irm a .:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
N om brados por S. M. los Inspectores de vigilancia 

destinados á la conservación del o rd en  público  en esta 
cap ita l, y  correspondiendo  á los m ism os la expendicion  
de cédulas de v ec in d ad , licencias de policía y  dem as d o 
cum entos del ramo^, he resuello  an u n c iar al público que 
desde el dia de m añana fun cionarán  los Inspectores en 
los b a rrio s  que los h an  sido encom endados.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico ofi
cial, insertando  á continuación una nota expresiva de los 
n o m b res de los Inspectores de v ig ilancia , b arrio s que 
tien en  á su  cargo y  señas de sus oficinas.

M adrid 13 de N oviem bre de 1856.
R e l a c i ó n  que se cita en la c irc u la r  anterior.

DISTRITO DE PALACIO.
Prim era sección.

Inspector.—D. Julián Sabater.
B arrios que le están  asignados :

Isabel II. Lega ni tos.
Bailen. Alamo.

La oficina se halla establecida en la calle de la Bola n u m ero  11, cuarto  principal.
Segunda sección.

Inspector.— D. Sim ón Constanti.
B arrios que le están  asignados:

P ríncipe  Pió. Conde-Duque.
A m aniel. Quiñones.

Establecida calle del Noviciado, num . 14, c u a rto n r in -  cipaL 1
DISTRITO DE I A UNIVERSIDAD,

Primera sección.
Inspector.— D. A lejandro Ortega y Zafra.
B arrios que le están  asignados;

Daoiz. Rubio,
Dos de Mayo.

Establecida calle de JesUs del V alle, núin . 42 se»un- «o principal. ’ w ° uu
Segunda sección.

Inspector.— D. A ntonio Bucet,
B arrios que le están  as ig nad o s:
Escorial. Silva,
Estrella.

Establecida en
DISTRITO DE CORREO?,

Primera sección.
Inspector.— D. A gustín Carrillo.
Barrios que le están asignados :
P laterías. Bordadores.
Espejo. A renal,

E stablecida
Segunda sección.

Inspecto r.— D. M elchor A ivarez San tu lian.
Barrios que le están  asignados:

P uerta  del Sol. Postigo.Abada.
Establecida calle de las Conchas, núm . 4 .

DISTRITO DEL HOSPICIO,
Prim era sección.

Inspector.— D. Pedro Vecin.
B arrios que le están  asignados:

Beneficencia. Fuencarral.
H ernán-C ortes. Colmillo.

E stab lecida calle de F u e n c a rra l, núm . 9 7 .

Segunda sección.
inspector.— D. Cesáreo A rquellada.
Barrios que le están asignados :

Colon. Desengaño.
Barco. Jacometrezo.

Establecida C orredera de San Pab lo , núm . 28,
DISTRITO BE LA ADUANA.

Primera sección.
Inspector,— D. Julián  M artínez.
Barrios que le están  asignados:

Regueros. L ibertad .
Beíen. A lm irante.

Establecida calle de la A duana, núm . i ,  segundo.
Segunda sección.

I n s p e c t o r . —D. Manuel Robira.
B a r r i o s  que le e s t á n  a s i g n a d o s :

Bilbao. Montera.
Caballero de Gracia. Alcalá.

Establecida calle de San Jorge , núm . 7 .
D1SIRITO DEL CONGRESO.

Primera sección.
In sp e c to r—D. Rafael Zaquero.
Barrios que le están  as ig n ad o s:

C arrera. Cruz.
Cortes. Príncipe.Retiro.

Establecida calle de la C ru z , núm . 31.
Segunda sección.

Inspector.— D. Ju an  Solaz.
B arrios que le están  a s ig n ad o s:

Lobo. H uertas.
Cervantes. G obernador.

Establecida calle de Santa M aría, núm . 20 .
DISTRITO DEL HOSPITAL.

Primera sección.
Inspector.— D. Antonio Molina y Cobos.
Barrios que le están asignados:

(" a l u z a r e s .  Prim avera .
Atocha. T orrecilla del Leal.Tinte.

Establecida calle de Santa Isab e l, núm . 17.
Segunda sección ,

Inspector.— D. Rafael Diaz.
Barrios que le están  asignados:

Valencia. Avem aria,M inistriles.
Establecida calle del O livar, nú m  28,

DISTRITO DE LA INCLUSA.

Primera sección.
Inspector.—D. Faustino Pardo.
Barrios que le esían a s ig n a d o s:
Rastro. A rganzuela.
Peñón. H uerta del Bayo,

Establecida calle de la Ruda , núm eros 15 y 17, 
Segunda sección.

Inspector.—D. D em etrio López.
Barrios que le están asignados:

Encom ienda. Carayaca.
Cabestreros. Comadre.
Em bajadores.
Establecida calle de Mesón de Paredes, núm . 33 .

DISTRITO DE LA LATINA.
Primera sección.

Inspector.— D. Juan José V illanneva.
Barrios que le están asignados:
Toledo. P uerta  de M oros.
Cava. Don Pedro.

Establecida calle de Segovia , núm . 16, bajo.
Segunda sección.

Inspector.— D. Francisco González.
Barrios que le están asignados:
Aguas. Calafrava.
Hum illadero. Solana.

Establecida calle de T a b e rn illa s , 21 principal,
DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Primera sección.
Inspector.— D. Rafael de la Puente.
Barrios que le están  asignados:

Carretas. Concepción.
Constitución. Progreso.

Establecida en
Segunda sección.

Inspector.— D. Joaquín Gómez del Valle.
Barrios que le están asignados:

Juanelo. P u e rta  Cerrada;
Estudios. Segovia.

E stablecida en
INSPECCION DE VIGILANCIA DE LAS AFUERAS AL NORTE.

Primera sección.
Inspector.— D. Bruno María Perero.
Barrios que le están asig n ad o s:

La F lorida. Cham berí.
Campo de G uardias. Plaza de l oros.

Establecida Paseo de L u ch an a , núm . 20 .
INSPECCION DE VIGILANCIA DE LAS AFUERAS AL SUR.

Segunda sección.
Inspector.— D. Pedro Briones.
B arrios que le están  asignados:

Delicias. Puente de Toledo
El Canal. P uen te  de Segovia,

Establecida calle de Y eseros, núm . 21 .
Madrid 12 de N oviem bre de 1856 — Zaragoza. 

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Las fes de Arida y de estado que hasta aquí se h an  e n 
tregado al tiem po de c o b r a r , se p re sen ta rá n  en  el m es 
actual y sucesivos en esta C ontaduría , calle de Capella
n e s , núm . 5, cuarto  segundo, desde el dia 25 al 29; en el 
concepto que de no hacerlo  se su spenderá  el pago hasta  
el siguiente, y trascurrid o s tres sin  ju stificar su  "existen
c ia , serán  dados de baja y  sujetos á rehabilitación como está prevenido.

Madrid 12 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= E l Contador C o rra l

L i s ta  de las obras francesas presentadas al M inisterio de 
Fomento en el mes de Octubre de 4856 para  los efectos 
del convenio celebrado con Francia acerca de la propie
dad literaria en 45 de Noviembre de 4855 y  Real orden 
de 2 9  de Febrero de 4856.

La R ev o lu tio n , recherches h isto riques su r ¡o rig in e  et 
p ropagation  du  m al en  E u ro p e , depuis la renaissance 
ju sq u 'a  nos jo u r s , p o r M onseigneur G aüm e, ed ito r y l i 
b re ro  G aum e fréres; im presa en  Paris  en  1856; p rim era  
edición en  8 .° francés , te rcer tomo de la obra, que consta

ru7 P ^ n as- Presen tada por D. José María Puga.C hristophe Colomb , h isto ire de sa vie et de ses vova- 
ges , po r Mr. Roselly de L o rg u es; editor y  lib rero  Didier 
et co m p ag n ie ; im presa  en Paris  en  1856; p rim era  ed i
ción en  8 . francés: dos tom os, el p rim ero  de 592 pági
n as , y  el segundo de 567. P resen tado  por D. Carlos Bai- 
lly —Bailliér e.

Les fanfarons de v ic e , com edie en  tro is a c te s , por 
Mrs. D um anoir et de Bieville ; ed itor y  lib rero  Lévy fré
res ; im presa en  Paris en 1856: p rim era  edición en  8 .° 
francés: un  tomo de 80 páginas. P resen tada p or D. Ale
jan d ro  Gómez.

Paquerette , opéra com ique en  u n  acte, po r Mrs. Gran- 
gé et de la R o u n a t, m usique de Mr. D u pra to , editor y  li
b re ro  Michel Lévy fréres. ; im presa en P aris  en 1856, 
p rim era  edición en 8 .° francés: u n  tomo de 30 páginas. 
P resen tada p or D. A lejandro Gómez.

La Médóe de N an te rre , tragédie-fo lie en trois p artie s 
et envers de B ohém e, por Mrs. Th. Cogniard , G rangé et 
B ourdois, ed ito r y lib rero  Michel Lévy f r é r e s ; im presa 
en  P aris  en 1856; p rim era  edición en  8 .° f ra n c é s : un  to
mo de 29 páginas. Presentada por D. A lejandro Gómez.

Les femm es pein tes p a r  elles-m ém es, comédie en  un 
acte, por Mrs. Louis L urine  et Raym ond D eslandes; edi
to r Mr. A. D e lc am b re ; L ib ra irie  nouvelle ; im presa en

P aris  en  1856; p rim era  edición en 8 .° francés: u n  tomo j 
de 36 páginas. P resentada p o r D. A lejandro Gómez.

L’Ozone, 011 rechercb.es chim iques , m éléorologiques, 
physiologiques et m edicales su r roxygéne é lc c tr is e , por 
Vh’- Scou tetten ; editor y lib rero  A lean; im presa en Metz 
en 1856: p rim era  edición en 18.°: un  tomo de 288 pág i
nas et q u a tre  tableaux. P resentada por I). Carlos Baiiiy- Railhére.

Clef (fo la nouvelle m éthode pour ap p rendre  á lir e ,  á 
ecrire et á p a rle r  une langue en  six mois , appliquée á 
1 anglais ; au to r y editor Mr. O llendorfí; lib rero  Penaud: 
im presa en Paris en  1856; te rcera edición en 8 .°: un  lo- I 
mo de 140 páginas. P resentada p o r el mismo.

Clef de j a  m éthode O llendorfí, ou corrige des thém es 
de eette m éth od e , p a r T auteur lu i m ém e; au to r y editor 
Mr. Ollendorfí: lib rero  Penaud: im presa en  Paris en 1856: 
nueva edición en 8 .°: un tomo de 212 páginas. P resen tada p o r el mismo:
 ̂ Nouvelle m éthode pour ap p ren d re  á l ire , á ocrire el 

o p a rle r  une langue en six m ois, appliquée á íang la is; 
au to r y -e d ito r  Mr. O llendorfí: lib rero  Penaud : im presa 
en Paris en  1856; sexta edición en 8 .°: u n  tomo de 564 
paginas. P resen tada por el mismo.

Nouvelle m éthode pour ap p ren d re  á l ire , á ecrire et 
á p arler u n e  langue en  six  m ois, appliquée á Pallemand: 
au tor y  editor Mr. O llendorfí; lib rero  P en au d ; im presa 
en Paris en 1856: décim aquinla edición en  8 .°: dos tomos, 
el p rim ero  de 507 p ág in a s , y el segundo de 502. P resen 
tada por el mismo.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Estado de las aprehensiones que se han verificado por la 

fuerza del cuerpo en la prim era quincena de Octubre, 
anterior.

E11 la Com andancia de A s tu r ia s , 2 ap rehensiones y 2 
reos con géneros y 6 a rrobas de aguardiente.

En la de Barcelona, 10 ap rehensiones v 9 reos con 
tabaco, géneros, cristal y o tros efectos, valuados en 10,405 reales.

En la de Badajoz, 3 ap reh ensio n es, 15 reos y  7 cab a
llerías con sal, géneros y otros efectos, valuados en 13 483 reales 21 céntim os.

E11 la de Burgos, 8 aprehensiones con tabaco y sal.,
En la d eC áce re s, 3 ap rehensiones, 3 reos y 2 caba

llerías con gén ero s, sal y 14 onzas de o ro , valuado todo 
en 4,340 rs. 32 cents.

E11 la de C aste lló n , u n a  aprehensión  v 2 reos con gé
neros ilícitos, valuados en 5,517 rs. " °

En la de Cádiz, 20 ap reh ensio n es, 4 feos v  5 cab a
llerías con tabaco, sa l, géneros, otros efec to s 'v  3 b a r quillas. ~ “

En la de la C o ru ñ a , 3 aprehensiones y 3 reos con gé
neros y  b o to n e s , valuados en 507 rs. 94 cénts.

En la de G uipúzcoa, 13 aprehensiones con tejidos de 
sed a , lana , algodón v o tro s , valuados en 54,385 rs.

En la de H u e lv a , 2 aprehensiones con géneros ilícitos, valuados en 986 rs.
En la de Huesca , 2 ap rehensiones y 4 reos con g éne

ro;? ilícitos, valuados en 587 rs.
En la de L érida , 2 aprehensiones con géneros ilícitos, 

valuados en 681 rs. 50 cénts. " •
En la de Logroño, 8 ap reh ensio n es, 2 reos y 2 caballerías con tabaco y sal.

En la de M álaga, 4 aprehensiones v 4 reos con gé
neros ilícitos, valuados en 703 rs. 8 céiits.

En la de M urcia, 2 aprehensiones v una caballería 
con géneros y varios ú tiles y efectos de e labora r pólvora, 
valuado todo en 307 rs. 50 cénts.

En la de P am plona, 14 ap reh ensio n es, 10 reos y  6 
caballerías con tabaco, sal y  géneros, valuados en 6,034 reales.

En la de O re n s e , 16 ap reh ensio n es, 5 reos v 3 caba
llerías con sal, géneros v ganado v acu n o , valuado todo en 5,045 rs.

En la de Pon tevedra , 17 aprehensiones y 6 reos con 
sa l, géneros y suela , valuados en 687 rs. 24 cénts.

En la de S a n tan d e r, 10 ap rehensiones y 2 reos con 
tabaco , sa l, bacalao y otros efectos.

En la de Salam anca, 8 ap rehensiones, 8 reos y 2 ca
ballerías con sal y  g én e ro s , valuados en 1,887 rs. 50 
céntim os.

En la de Sevilla , 9 ap rehensiones, 9 reos v  8 caba
llerías con tabaco, sa l, g én e ro s , h ierro  y otros efectos.

E11 la de T arragona , una aprehensión  y un  reo con 
tabaco , valuado en 14,135 rs.

En la de Valencia, una aprehensión  y un  reo con 6 
piezas de lona y cadenas de hierro.

En la de V izcaya, una aprehensión  con varios g én e
ro s , valuados en 442 rs. 50 cénts.

En la de Z am o ra , 6 a p reh e n s io n es , 4 reos y 4 ca b a 
llerías con sal y gén eros, valuados en 6,901 rs. 50 cénts.

T otal, 166 ap rehensiones, 94 reos v 40 caballerías.
Total im porte de las aprehensiones 'i 27 ,036.. 29.
Madrid 8 de N oviem bre de 1856.=R am on de la Rocha.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO.
ESTADO DE LA MISMA EN 31 DE OCTUBRE DE 1 8 5 6 .

ACTIVO.
A c c i o n e s . . . . . . . ...............................p s . 2.800,000
Caja.— E x isten c ia .............................................  809,296..861
Prestam os y efectos en ca rte ra ..................  1.550,760..219
C orresponsales y varios deudores   31 *692..430

Ps. fs . . . . . . .  5.191,749..500
PASIVO. — —

C ap ita l............................................................... .. ,í .000,000
Cuentas co m en to s ..........................................  1.191,749..500

Ps* f s -  . . 5.191,749..500
Barcelona 3 de N oviem bre de 1856.==Por la Sociedad 

Catalana general de C rédito , su A dm inistrador P. Aleu A randes,'

SETIMA SECCION
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. F rancisco  S ánchez  O ca - 
ña , Ju ez  d e  p rim e ra  in stan cia  del d is tr ito  de  la U n iv ers id ad  de 
esta  c o r te , d ic ta d a  en  testim onio  del esc riban o  d e  su n ú m ero  Don 
P e d ro  C lem en te  M a rín , en  los autos ejecu tivos segu idos p o r  Don 
Rem igio  R a n z , d e  esta  v e c in d a d , co n tra  D. M anuel G onzález 
F on te  y  su m ad re  D oña A na L osañez , so b re  p ago  d e  7,200 re a 
les p ro c e d e n te s  d e  un p a g a ré , se sacan  á púb lica  subasta  p o r  t é r 
m ino  d e  ocho d ias  todos los efectos d e  m en a je  d e  casa q ue  á d i
chos m a d re  é h ijo  les c o r re sp o n d e n , los q ue  se h a lla rá n  d e  m a
nifiesto en  la casa d e  los d eu d o re s , sita  en  la p lazuela  de  H e rra 
d o re s , núm . 29 , cua rto  se g u n d o , y  p a ra  su rem a te  e stá  señalado  
el d ia  20 d e l c o rr ie n te  á la h o ra  de  las doce en  el e x p re sa d o  Ju z 
gad o , sito  en  el p iso bajo  de la A ud iencia  te rr ito r ia l.

M ad rid  41 de N o v iem b re  d e  1 8 5 6 ,= M a rin . 4509

D. M atías J im én ez  P e ro n a , Ju ez  de  p rim e ra  instancia  de  esta 
c iu d ad  d e  C uenca  y  su p a rtid o .

P o r  el p re se n te  cito, llam o y  em plazo p o r  té rm ino  de  30 dia.s 
con tados d esd e  la in serción  ele este edic to  en la Gaceta, á los que  
se c re a n  con d ere ch o  á los b ien es q u e  c o n stitu y en  la dotac ión  de  
cap ellan ías  colativas fu n d ad as  en  las p a rro q u ia s  de  V alo ra  de  
A bajo  y  V illare jo  del E sp a r ta l , p o r  I). F e rn a n d o  R uiz d e  A la r -  
con , en  su  te stam en to  o to rg ad o  el 28 de Ju n io  d e  1606; á fin de 
q u e  lo d ed u zc a n  e n  este Ju zg a d o  p o r  m edio  d e  p ro c u ra d o r  a u 
to rizad o  en  form a le g a l , bajo  aperc ib im ien to  q ue  de  no hacerlo  
les p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r , seg ú n  teng o  aco rd ad o  en 
p ro v id e n c ia  d e  a y e r ,  y  autos q ue  le su stancian  á petición d e  Don 
P e d ro  B qrg  y  su esposa D oña E lisa  F ran c isca  del Castillo, sobre  
m ejo r  d erech o  á d ichos b ienes.

D ado en  C uenca á S d e  N ov iem b re  de  1856 - -M a tía s  Jiménez 
P e r o n a — P o r  su m a n d a d o — Isid o ro  A rrib as . 4340

D. T om as P e ru jo  P en a , Ju ez  de p rim e ra  in stancia  de  esta c iu 
d a d  de F alen cia  y pueb los de  su p a rtid o .

P o r  el p re se n te  cito , llam o y  em plazo  á los q ue  se c o n s id e ren  
con d e re c h o , p o r  cu a le sq u ie ra  co n cep to , á la m itad  d é lo s  b ienes 
re se rv a b le s  q u e  c o n stitu y en  la v incu lac ión  fu n d a d a  p o r  D. M ar
tin  G arc ía  d e  la P u e n te , en  la villa d e  la  T o rre  de  M orm ojon. á 
26 de  M arzo d e  1738 , v acan te  p o r  defu n ció n  d e  D. P ru d en c io  
A lfa ro , vecino  q ue  fue d e  la enu n c ia d a  v illa , á fin d e  q u e  d e n tro  
del té rm ino  d e  30 d ias, á c o n ta r d esd e  el en  que  tenga  efecto la in 
serc ión  en  la Gaceta  del G ob iern o , com p arezcan  á  d e d u c ir le  en 
este  Ju zg a d o  p o r m edio  d e  p ro c u ra d o r  con p o d e r  b a s ta n te , se
g ú n  que asi lo teng o  aco rd ad o  en  auto  de este d ia  á in stan c ia  de  
la p a r le  fisca l, á testim onio  de! e sc riban o  re f re n d a n te ;  y  á los que 
no  lo v e r if iq u e n , t r a s c u r r id o  q u e  sea d icho  p lazo , les p a ra rá  el 
p e rju ic io  que  h ay a  lu g a r.

D ado en  P aten cia  á 4 de  N o v iem b re  d e  1856.— T om as P e ru jo  
P eñ a ,—-P o r  su m an d ad o , F rancisco  F e rn a n d e z  Salom ón. 4511

I). P ed ro  G arc ía  O liv ares, A lcalde  constitucional d e  esta villa

d e  B elm onte , y com o tal Ju ez  in te r in o  de  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  
ella y  su p a r t id o , p o r  e n fe rm e d a d  del p ro p ie ta r io , que  de e s ta r  
en e jerc ic io  el in íra sc rito  e sc rib an o  de  su n ú m e ro  da té.

Por el p re se n te  se c ita , llama y em p laza  á todos k s  (pie se 
c rean  con d ereco o  a los b ien es de  la cape llan ía  colativa do sa n 
g ro  fun d ada  en  la ig lesia  d el C ongosto p o r  I). A gu stín  G onzález 
D uraría  y M esino. p a ra  q u e  lo d ed u zc a n  d e n tro  del té rm in o  de 
30 d ¡a s . á co n ta r  desdo  q ue  se anu n cie  en la Gaceta  de! G ob ier
no . con la p re \  encion  q u e  de  no h ace rlo  les p a ra rá  el perju ic io  
q ue  h ay a  lu g a r  sin m as  c ita rles  ni em p lazarles; pues así está  m a n 
d ad o  p o r auto  d e  1 i del c o rr ien te .

B elm onte 29 do O ctu b re  d e  1836.—  P e d ro  G arc ía  OIA a res .—  
De o rd e n  do su m e rc e d , A lvaro  M artínez  P o zo ; 4512

F n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  d ic ta d a  a ni o nu p o r el S r. D. Mi
guel Jo v en  de Salas, Ju ez  de  p r im e ra  in stan cia  del d is tr ito  de 
-W n m in as  de  e>ia c a p i ta l . se sacan  n u e v am e n te  á púb lica subasta , 
p a ra  pago  de a c ro en o re s . v a n a s  tincas p erte n e c ien tes  al concurso  
de  I). M anuel M aría P ascu al é lu g ta d a . ^  en Iñ d u d a d  d o t o -  
ledo  . y  son á sab e r  :

r . i a  casa p rin c ip a l;  sHa en  la p laza  de  la  C M * * ,. d isiín -n id -i
con el núm . 18, q u e  c o m p re n d e  9.086 p ies d e  s itio , y  h a sido ta 
sad a  en  v en ta  en  123,820 rs.

O tra  casa , señ a lad a  con los n ú m ero s  I, 2 y  3 , en  la calle del 
Gr¡M0 d e  la  C a la v e ra , q u e  con tiene  2,796 p iés  cu a d rad o s  Superfi
c ia le s . y  ha sido tasada  en  v en ía  en  11,600 rs.

O tra  casa en  el C allejón del T o ro , núm . 4 , q ue  tien e  2.130 piés 
de  sitio , y  ha sido tasad a  en  v en ia  en  14,500 rs .

O tra  casa y  ja rd ín  fren te  á las tres  a n te r io re s , q ue  e n c ie rra n  
0.0SO p ies  c u a d rad o s  de  su p e rfic ie , v  lia sido tasada  en  ven ha en  
i .500 rs.

4 ú ltim a m e n te , o tra  casa p eq u eñ a  en  la p lazuela  del Seco, n ú 
m ero  15, que  com p ren de  121 p iés c u a d ra d o s , v  ha  sido ta sad a  
en 1,200 rs.

Se a d \  iei te que  la c a s a - ja rd ¡n  es acceso ria  d e  la ex p re sa d a  
casa n um . 1 ; y  que  se su b a s ta rá n  ju n ta s . T am b ién  se a d v ie r te  que 
nu obstan ie  ser p ro c e d e n te s  todas las casas de  b ienes nacionales, 
las p ostu ras  que  se h ic ie re n  se a d m itirá n  ú n icam en te  á d inero  
m etá lico , s ien d o .d e  c u en ta  d el concurso  satisfacer los plazos p en 
d ien tes  d e n tro  del té rm in o  de dos m eses, á con ta r desde  e¡ dia 
s ig u ie n te  al en  que te n g a  lu g a r  la a p ro b ac ió n  del rem ate .

Q uien q u is ie re  h ace r p o s tu ra  á  d ich as fincas acu d a  al Juzgado  
de  S. S. p o r  m i e sc r ib a n ía , que  se a d m itirá n  las que  se h icieren  
rien d o  a rre g la d a s ; y  p a ra  su rem a te  se ha  señ a lad o  el d ia  28 del 
c o rr ien te , á las doce en p un to  de  su m añ an a , en  la aud ienc ia  d e  S.S, 
q ue  la tiene  en  el piso b a jo  de  la te r r i to r ia l ; deb iénd o se  celeb ra r 
o tro  igual rem a te  en  el m ism o d ia  en  la c iu d a d  d e  T o led o , y  será  

I p re fe rid o  el q ue  m ay o re s  v en ta ja s  o frezca  al concurso .
M ad rid  S de N ov iem b re  de  !S 5 6 —--Lam adrid. 451 a

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. V icen te  S ebastian  G ar
c ía , Ju ez  de  p rim e ra  in stan cia  del d is trito  ele las V istillas d e  esta 
c a p i ta l , r e f re n d a d a  del e sc riban o  d e  n ú m e ro  D. Basilio M aría 
A ram ia  p o r indisposic ión  d e  su com p añ ero  D. C eledonio  A zofra, 
en autos e jecu tivos que  se s iguen  en  d icho  J u z g a d o , se saca á 
púb lica  su b as ta  p o r  ú ltim a vez  dos te rc e ra s  p a rte s  del m orcadc 
titu lad o  d e  los T re s  P ec e s , sito en  esta  cap ita l y  su calle del m is
mo n o m b re , seña lado  con los n ú m e ro s  25 a n tig uo  18 m oderno 
p o r  d icha  calle , y  con el 20 m od ern o  p o r  la T orrec illa  d el Leal, 
de  la m an zan a  30, que  todo  él se com pone d e  9,162 p ié s , 4 d é 
cim as, 7 á re a s  y 11 c e n tiá re a s , re ta sad o  en  la can tidad  de  151.370 
rea le s  vellón  . y  las dos te rc e ra s  p a r te s  d el te r re n o  son 6,108 p iés 
3 déc im as, una á re a  y  40 cen tiá re as ; su valor 100,913 rs. v  33 
cén tim o s , á r e b a ja r  c a rg a s ;  el cap ital de  u n  censo de 102,772 rs  
im p u esto  sobre  el m ism o m ercad o  á  fav o r del m arq u esad o  de 
B aides. con réd ito s  de  3 p o r  1 0 0 , y  o tro  do 31,850 con tra  el m is
m o á favo r del m ay o razgo  fu n d ad o  p o r  D. D iego Z úñ iga  y  F o n - 
seca , con el m ism o r é d i to ; e stan do  señ a lad o  p a ra  su rem a te  e 
d ia  20 del c o rr ien te  m es de  N o v ie m b re , y  h o ra  de  las doce de 
su m añ a n a , en la aud ienc ia  d e  S. S., sita en  el piso b ajo  d e  le 
te rr i to r ia l  de  esta  cap itah  4514

D. León C e n a rro , Ju e z  de  p r im e ra  in stan cia  de  esta  ciudad  
d e  S igüenza y  su p a r tid o .

P o r  el p re se n te  se c i ta , llam a y em plaza  á to das  las p e rso n a ; 
q u e  se c re a n  con d e re ch o  á los b ien es  q ue  co rre sp o n d a n  á las ca
pellan ías  reu n id a s  fu n d a d a s  en  la  p a r ro q u ia  d e  A ngu ila  p o r  e 
doc to r A m ador de  R ata y P ab lo  M a r t ín e z , p a ra  que  en  el t é r 
m ino de  30 d ia s , á c o n ta r  d esd e  la in se rc ió n  de igual anu n cio  e r 
la Gacela de M a d r id ,  c o m p arezcan  á d e d u c ir le  en  este  Ju zg ack  
p o r la e sc rib a n ía  del q ue  au to riza  y  p o r  m ed io  d e  p ro c u ra d o r  con 
p o d e r  b a s ta n te , pues d e  h ac e rlo  se les o irá  y g u a rd a rá 'ju s tic ia  
y  en o tro  caso el e x p e d ie n te  s eg u irá  su cu rso  y les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ado  en  S igüenza  á 17 de S etiem bre  d e  1856. =  L eón  C e n a r-  
r o .= P o r  m an d ad o  d e  S. S ., L eoncio P ascu a l V ela. 4515

D. B altasa r B an q ue lls , Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  d e  esta villa 
y  p a r tid o  de  C olm enar V ie jo , de  q u e  el in fra sc rito  esc ribano  
d a  fe.

P o r  el p re se n te  cito y  em plazo  á los p a r ie n te s  m ás p róx im os 
de  D om ingo R om ero , t r a b a ja d o r  q ue  fue en  las obras del canal 
de  Isab e l I I .  y  sitio d el B o d o n a l, c u y a  n a tu ra le z a  se ig n o ra , p a 
r a  q ue  en  el té rm in o  de  15 d ia s , con tados d esd e  la in se rc ió n  de 
este  anuncio  en  la Gaceta o f ic ia l,  com p arezcan  e n  este Ju zg ado , 
p o r  la e sc rib an ía  del q ue  r e f r e n d a . á m an ife s ta r  si q u ie ren  ó no 
m o s tra rse  p a r te  en  la  c a u s a ‘ crim ina l que se sigue  en  este  m ism o 
Ju zg ad o  en  a v e rig u ac ió n  clel a u to r  ó au to res  d e  h e r id as  g rav es  
hechas al R om ero la n oche  del 5 al 6 d e  A gosto ú l t im o , de cuyas 
re su lta s  falleció en  la d el 1 0 , p ues  p asado  sin v e rifica rlo  les p a 
r a r á  el p e rju ic io  q ue  h a y a  lu g a r .

C olm enar V iejo  4 0 d e  N o v iem b re  de  1 85 6 ..=  B altasa r B an - 
que lls .—-Por su m a n d a d o , A lfonso R ozalen. 4517

H ab iendo  sido d ec la ra d a  vacante  la cape llan ía  q ue  d isfru ta b a  
D. M anuel A venza  p o r h a b e rse  d ed icad o  á la c a r r e ra  m il i ta r , en 
v ir tu d  de  acu e rd o  de  los Sres. P a tro n o s  d e  las M em orias fu n d a 
d as en  22 d e  A bril ele 1597 p o r el licenciado  D. M atías Urosa, ve
cino y  n a tu ra l  que fue  de  esta  co rte  y  C apellán  d e  h o n o r del d i
fun to  Sr. R ey  D. F elipe I I ,  c u y a  fun d ació n  tien e  p o r  o b je tó la  
do tac ió n  ele h uérfan as, ce leb rac ió n  d e  m isas y  o tro s laud ab les  ob
jetos, se cita, llam a y em p laza  p o r  té rm in o  d e  30 d ias  á todos los 
q ue  com o p arie n te s  m as p ró x im o s d el fu n d a d o r  se co n sid e ren  
con d erech o  al uso y  d isfru te  ele d icha  cap e llan ía  v acan te , á fin 
de  q ue  p re se n te n  sus so lic itudes d o cu m en tad as  á d ichos Sres. P a 
tron o s  p o r  conducto  d el S ec re ta rio  d e  las M em orias, D. José G a r
cía  Y a re la , e sc rib an o  del n ú m e ro  de  esta II. Y. con despacho  en 
la calle M ayor, 'nú  m . 106. 4 3 ¡ $

L icenciado  D. Ju an  U rb ano  M artín e z . Ju ez  d e  p rim e ra  ins
tan c ia  de  este p a r t id o  &c.

P o r  el p re se n te  cito, llam o y  em plazo  á  todos los que  se c rean  
con d erech o  á  los b ienes q ue  c o n stitu y en  la cape llan ía  fun d ada  en 
la v illa de C uevas p o r J u a n  Biscaino y  D oña A na J im én ez  en  el 
año  p asado  ele 1612, p a ra  q ue  en  el té rm in o  de 30 d ias, á con ta r 
d esd e  su p u b lica JR n  en  la Gacela de M a d r i d ,  se p re se n te n  en 
este  Ju zg ado  á d ed u c ir  la acción q ue  v iesen  c o n v en ie n te s ; bajo  
ap e rc ib im ien to  que d e  110 h ace rlo  d e n tro  de  d icho  té rm ino  le p a 
r a r á  el p e rju ic io  q ue  h ay a  lu ga r.

D ado en  V era  á 6 d e  N o v iem b re  de  1856 - - J u a n  L íb an o  
M a r t in e z .= P o r  su m an d ad o , M anuel S erra n o . 43.19

E n  v irtu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr, D. S evero  M ontalvo. M agis 
tra d o  de  A udiencia  d e  fu e ra  d e  esta c o rte , y  Ju ez  ele p r im e ra  
in stan cia  del d is tr ito  del M ed iod ía , enc a rg a d o  in te r in a m en te  de  
el d e l N orte  d e  la m ism a; é in g n o rá n d o se  cual sea el p a ra d e ro  ó 
h ab itac ió n  que  en ella  ocupe  J u a n  A iv arez  L av a n d e ra ,, m ozo de  
c u a d ra  q ue  ha  sido al serv icio  d e  D. R am ón d e  M enduiña , ve 
cino de  C h a m b e r í , asi com o q u ien  sea un su je to  q u e  le aco m pa
ñ ab a  la noche del 4 de O ctu b re  ú ltim o, se los c ita , llam a y  em 
p laza  p o r m edio  del p re se n te  te rc e ro  y  ú ltim o ed ic to  v  p reg ó n , 
p a ra  que  en  el té rm ino  de  n u ev e  d ía s , con tados desde  su in s e r 
ción en  la Gaceta  del G o b ie rn o , com p arezcan  en  d icho Ju zg ado , 
sito en  el re fe r id o  b a r r io  d e  C h am b erí, paseo  do L uchana, á fin 
d e  rec ib ir le s  sus in d ag a to ria s  en  la cau sa  que  se s igue  con tra  los 
m ism os p o r lesiones á D. A ngel de  V argas y  p o r  la e sc riban ía  
d el c rim en  de  D. Jo rg e  Reboles; a p e rc ib id o s  q ue  de  no v erifica r
lo se su sta n c ia rá  en  su au sen c ia  y rebe ld ía , y  les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  h ay a  lu g a r , 4520

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del S r. D. Ju a n  Inda lec io  M uñoz, 
Ju ez  togado de  p r im e ra  in stan cia  d el d is trito  de  L avapíes de esta 
capital, re f re n d a d a  del N ota rio  del colegio d e  la m ism a D. R aim un 
do O rtiz  y  C asado , se cita n u ev am en te  á D. B altasa r C o n tre ra s , 
cuy a  h ab itac ión  se ig no ra , á fm  d e  que  d e n tro  d el té rm in o  de  ocho 
dias, á con ta r d esd e  el s igu ien te  al en  q u e  se in se rte  este  anuncio  
en  la Gaceta de M a d r i d , com p arezca  en  el re fe r id o  Ju z g a d o , de  
once  á dos d e  la ta rd e , en  cu a lq u ie ra  d e  ellos no  siendo  festivo, 
con el objeto  d e  h ace rle  sab e r  la ad ju d icac ió n  de  u na  finca que  
rem a tó  en  esta c o r t e , p ro c e d e n te  de  B ienes nac iona les; bajo  
a p e rc ib im ien to  de  q u e  en o tro  caso le p a ra rá  el p e rju ic io  que  
hay a  lu g a r . 4521
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PROVINCIAS.

M A D R ID —Hallándose el dia 6 del corrien te  D. Cirilo 
de T o rn o s, Ingeniero  de m inas, y  M. Julio Fafeclmmps 
reg istrador de algunas de las que existen  en la provincia 
de ioledo , en el sitio llam ado Rana de la Calza , térm ino 
de Torrecilla , fueron sorprendidos por ocho hom bres a r 
m ados, que los in te rn aro n  en los m ontes con el fin de 
exigirles 200,000 rs. de rescate. Tan pron to  como el Go
bern ad o r tuvo noticia de este hecho , dispuso q u e , com 
binadas las fuerzas de la G uardia civil con una colum na 
del ejercito y  los Alcaldes ¿Üe los püéblos de la com arca 
em p ren d ie ran  sin descansaba prosecución de los m alhe
chores , y  p ro cu ra rán  la liW rtad  <fc Las personas secues
tradas. El Celo incansable de los A lca ldes, en tre  los c u a 
les se h an  d is tin p d d ó  los de Espinosa del R ey , Robledo 
del B uey, N avaltfd llós y  A lares, y  de la fuerza de la 
G uardia c iv i l , m andada pd r t i  Cabo prim ero  Domingo 
Gavcillan Llórente y el guardia de p rim era  clase Leandro 
Aparicio ,S án ch ez , que acosaron á los bandidos , ha dado 
el resultado apetecido, quedando en libertad  los d e ten idos , y aprehendidos tres de aquellos por los guard ias 
los cuales, no contentos con esto , con tinuaban  en  p ersecución de los demas.

La Reina (Q. D. G .) se ha en terado  con satisfacción 
de la conducta del G obernador de Toledo y de los Alcal
des y guardias civiles de que se ha hecho m érito , y m an 
dado se les den las gracias en su Real n o m b re , sin  p e r 
juicio de lo que adem as se digne re so lv e r, respecto de los 
últim os, en v ista de sus antecedentes.

Con la presencia de SS. MM. y la asistencia de u n  con
curso inm enso, al p a r que escogido y b rillan te , severifi- 
có anoche en el Teatro Real la rep resen tación  de II Trovat-  
tore jpor las Sras. Penco y Marehisio , y  los Sres. F ras-  
c h in i , Yaressi y  Benedetti. Del m erecido y so rp ren d en te  
triunfo (po rque todas sus represen taciones lo so n ) de la 
excelente actriz y can tan te  que nom bram os en p rim er 
lugar , solo direm os q u e , con can ta r adm irab lem ente La  
Trav ia tta : cantó m ejor II Trovattore: le cantó m ejor v le 
represen tó  igualm ente b ien .

El público la aplaudió m ucho y con verdadero  en tu - 
siamo, si b ien  dudam os que Ja aplaudiese tantas veces 
cuantas m ereció ser ap laud ida, m ereciéndolo, á nuestro  
juicio, en cada n o ta , en cada acción, en  cada gesto. Fras- 
chini desem peñó perfectam ente su  p a rte : Yaressi cuanto 
cabe en el estado actual de sus facultades vocales: Bene
detti m ejor que o tras veces. La Sra. Marehisio caracteriza 
con bastante perfección su  difícil é in teresan tísim o papel.

En su m a, nosotros creem os (dicho sea sin  agravio de 
nadie) que II Trovattore no se ha cantado nunca m ejor 
en Madrid , y que de todas las funciones de la p resénte 
tem porada ha resultado ser la m ás com pleta y perfecta.

El dom ingo, últim o dia de novenario á N uestra Seño
ra de la Alm udena , estrenó la sagrada im ágen un  m agní
fico vestido de raso b lanco , bordado de oro prim orosa
m ente por las dos herm anas m allorquínas.

S. M. la R e in a , que envió este regalo á la P a tron a de 
Madrid el mismo dia á las cinco de la m a ñ a n a , estuvo p o r 
la ta rd e , acom pañada de su augusto esposo, en la expre
sada iglesia hasta que term inó la función. (Epoca.)

En la noche del 10 fue recibido en  audiencia p a r tic u 
la r de SS. MM. D. Matías Gómez de Y illaboa, m ereciendo 
de ám bos lisonjeros elogios por su perseverancia en  tra 
bajos económicos, y po r el Ínteres que le in sp ira  la in 
dustria española. El Sr. Yillaboa presentó  á S. M. la Rei
na u n  proyecto sobre su b sis ten c ia s , y  rogó á S. M. el Rey 
tuviese á bien declararse pro tector de la industria  n ac io 
nal al form arse el centro  industria l en  esta co rte , cuya 
realización está m uy próxim a. ( I d . )

Con motivo de ce lebrarse la fiesta á su  patrono, se 
ha abierto  de nuevo, después ele re s tau rad a , la iglesia de 
San Millan. Las obras principales que en ella se h an  eje
cutado, son: b lanqueo general, lim pieza y com postura de 
todos los retablos y efigies, y pavim ento  nuevo con losas 
de m árm ol que form an varios dibujos. T am bién se ha 
revocado la to rre  y las dos fachadas ex teriores del edifi
cio. (Id.)

El Capitán G eneral de Puerto-R ico, Sr.- C ottoner, sale 
de hoy á m añana para Cádiz, con objeto de em barcarse 
en  el vapor de la com pañía fran co -am erican a  nom brado  Jacquard. (Id.)

M A L A G A  9 de Noviembre.— La. com isión nom brada 
para  levantar u n  em préstito  con objeto de a ten d er á la 
cuestión de subsistencias, continúa sus trabajos ráp id a
m ente p ara  o cu rrir  á todas las necesidades que p u edan  
so b reven ir: al efecto, en  un ión  con la A utoridad , se han  
hecho pedidos de consideración de cereales al ex tran jero , 
habiéndose adquirido  sobre u n as 30,000 fanegas en  Lon
dres y en H am burgo, debiendo ped irse autorización p ara  
que las com pras de trigos puedan ascen d erá  50,000 ó m ás 
fanegas: esto sin perjuicio de las com pras que se están  
haciendo por p a rticu la res , de trigos y h a rin as , en  los 
Estados-Unidos.

Desde luego se com prende q u e , tratándose solo de 
responder con estas existencias á las eventualidades de 
una carestía, no se desea ev itar la especulación de b u en a  
fe , sino el m onopolio en casos de que algunos p ud ieran  
prevalerse en circustancias dadas, b ien  p resen tando  a l
zas ficticias, ó haciendo valer sus cereales, en m om entos 
que deberán  ser siem pre p asa je ro s , de u n a  in te rru p ció n  
de com unicaciones, ú  otro m otivo en  el p resen te  in 
vierno.

El comercio y el tráfico quedan  pues expeditos para  
ob ra r en este asunto  con en te ra  lib e rtad : asi es que n a 
die debe ver en el acopio de trigos que se va á hacer, 
sino una justísim a previsión  digna de todo encom io y g ra
titud , á fin de alejar de esta capital toda posibilidad de 
un  conflicto: las A utoridades en este concepto y los se
ñó les ele la expresada com isión m erecen por sus" e sfu e r
zos y celo la m ás alta p ru eb a  de reconocim iento de parte  
de toda la provincia.

Parece estar definitivam ente acordado que la p roce
sión do rogativas se verifique en  la tarde del m ártes 
próxim o.

El Sr. G obernador ha im puesto 2,000 rs. de m ulta á 
cada uno do los alcaldes pedáneos que parece h an  dado 
abrigo estos dias en sus respectivas dem arcaciones, al 
llamado Chato de Competa. (Correo de Andalucía.)

B A R C E L O N A  10 de Noviembre.— Esta m añana ha re 
corrido la locom otora, a rra stran d o  u n  tren  especial de 
respeto, el nuevo trayecto desde Molíns de Rey á M ario- 
reií, de la via férrea del Centro. Las A utoridades su p erio 
res, lo propio que las locales, se nos ha dicho que han  
concurrido á este acto, que creem os h ab rá  sido solo un  
ensayo.

En la noche de an teayer se pegó fuego, y quedó com
pletam ente devorada por las llam as, u n a  casa de la ve
cina ciudad de Mataré, sita en la Ram bla. Merced á los 
esfuerzos em pleados pudieron salvarse los edificios v e c i-  
103. Tres ó cua tro  cria tu ras  pudieron  ser lib rad as deí 
luego, poco m énos que m ilagrosam ente, pero  se las tuvo 
jue sacar de la casa por el balcón. Hay que lam entar, 
ios dicen, la m uerte  de una m ujer anciana. (D.de B.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la Gaceta dé Ma

d r i d . —  Paris jueves 45 de Noviembre.— El E m perador ha 
recibido ayer en  audiencia pública al Sr. de Kisseleff, y 
ha respondido al d iscurso  del M inistro ruso  con las m ás 
nobles y conciliadoras expresiones.

S ab id o  es q u e  se h a  p re s e n ta d o  u n a  n o tab le  d i
v e rg e n c ia  e n t r e  la s  P o te n c ia s  s ig n a ta r ia s  d e l t r a 
tado  de P a r i s  a c e rc a  d e  la c o n v e n ie n c ia  d e  la  r e u 
n ió n  de u n  n u e v o  C o n greso  en  d ic h a  co rte . F ra n c ia  
é I n g la te r r a  se h a n  p u e s to  d e  a c u e r d o ,  y  esto  se 
p u e d e  d e c ir  q u e  ha z a n ja d o  la  cu e s tió n . P ru s ia  y 
A u s tr ia  ta m b ié n  lia n  m a n ife s ta d o  u n a  n o ta b le  co n 
tra d ic c ió n  en  su  m odo d e c o n s id e ra r  la cu e s tió n . 
E l Tiem po  d e  B e r l ín , ó rg a n o  se m i-o f ic ia l d e l G a
b in e te ,  h a  p u b lic a d o  u n  a r t íc u lo  en  apoyo  d e  la  
r e u n ió n . E n  ca m b io  d e  esto , el O st-D eu tsch e-P o st  de 

f Y ien a  ha p u b lic a d o  o tro  a r t íc u lo  o p o n ién d o se  a l



C ongreso . H é a q u i  el ú ltim o  artíca ilo , d e l  q u e  h em o s 
d ado  u n  lig e ro  a n á l i s i s  p e r  d e sp a c h o  te le g rá f ic o : 

«Yale m ás m ala transacción  (pie bu en  pleito,)) dice 1111 
antiguo y pacífico p ro v e rb io , y  las g randes Potencias 
europeas así lo reconocieron  al firm ar el tratado  del 30 
de Marzo. S iqu iera  estas estipulaciones dejen  m acho  que 
desear, es p referib le  esta in ce rtid u m b re, este a rreg lo  te r
minado á m e d ia s , á la con tinuación  de la guerra .

A hora R usia q u iere  tom ar p a rte  en e s to , y el G o
bierno francés q u iere  a rreg la r en un  nuevo  Congreso 
este segundo pleito  m enos peligroso p o r cierto. En ap a 
rien c ia , esta senda es excelente, pero  no lo es en realidad 
puesto que será posible que este Congreso se lleve á cabo 
con un  éxito m uy peligroso. La conferencia de Paris 110 
ha llegado á su térm ino  tan  p ro n to  y tan  fe lizm ente , sino 
porque las Potencias aliadas estab an  de acuerdo en su 
objeto. R usia p o r u n a  p a rle  y los dem as Estados por 
o t r a , y el esp íritu  de m oderación en todas. Las negocia
ciones llegaron  así á su térm ino . En el estado en que se 
hallan hoy las cosas, el segundo Congreso de Paris seria 
un  Congreso nuevo y no una con tinuación  del que le lia 
precedido. Será nuevo  p o rque  las Potencias se re u n irá n  
de o tra  m an e ra , puesto que F rancia  no se encu en tra  e n 
tre  los aliados de D iciem bre con la m ism a m anera  de ver 
y la m ism a v o lu n ta d , sino que se ha creado o tra  posi
ción. Esto no será  ya el acto final del antiguo dram a, sino 
que se p re sen ta rán  d iferen tes causas y una nueva in tr i
ga. Si u n  Congreso se p a rec iera  á u n  P arlam en to  en que 
las m ayorías d e c id en , la cosa podria  pasar en ú ltim o re 
sultado sin  peligro ; pero  u n  Estado no puede nunca sa 
crificar su vo lun tad  p rop ia  ; el derecho de la m ayoría  no 
es u n  princip io  de derecho de g e n te s ; la  Potencia vencida 
puede solam ente som eterse á la m ayoría.

Según n u e s tra  o p in ió n , u n  Congreso no co n trib u irá  
actualm ente m ás que^á disolver las a lian zas, á p roducir 
la separación  m ás e x tra o rd in a r ia , y  á d ificu ltar la vuelta  
•Á l a s  an tiguas vias.

La conferencia de Viena de 1854 se h a  d isuelto  p o rque  
A ustria no estaba com pletam ente de acuerdo con F rancia  
é Ing la te rra  sob re  las form alidades de la n e u tra lid a d : el 
Congreso que se reun iese  hoy  se disolvería  po rque  F ra n 
cia no está de acuerdo acerca de la cuestión  de la r e g u -  
larizacion de las fron teras. T an cierto  e s , que las cues
tiones p rin c ip a les  deben  a rreg larse  e n tre  los G ab inetes 
án tes que sus R epresen tan tes reu n idos ju stifiquen  la ex
presión  de su  acuerdo p o r m edio de actas y  documentos- 

Somos de opin ión que se re ú n a  en  P aris  u n  Congreso 
'f in a l ,  lo e sp e ra m o s, y ,  lo que es m ás , lo deseam os; 

pero  no creem os que el m om ento p re se n te , con su des
abrim ien to  y sus desconfianzas, sea oportuno  pa ra  esto.»

El M orning-Chronicle publica dos notas cam bia
das entre Mr. de Manteuffel y  el Conde de Buol res
pecto á la proposición d irigida por la Prusia á la 
Cenfederacion germ án ica , relativam ente al asunto  
de Neuchatel. El Gabinete de Y iena felicita al de 
Berlín por la resolución que ha adoptado do no em 
plear con la Confederación helvética  otras medidas 
que las que sean aprobadas y sostenidas por las 
Potencias signatarias del protocolo de Londres de 
24 de Mavo de \ 852.

Los diarios extranjeros publican un nuevo d is
curso pronunciado por Lord Palm erston en  L iver
pool, donde se presentó el 7 con su  fam ilia. Ese dis
cu rso , en contestación al m ensaje que le dirigió el 
consejo m u n ic ip a l, solo ofrece de notable el modo 
con que el prim er Ministro de Inglaterra aprecia la 
proposición hecha por el Gobierno de los E stados- 
Unidos para modificar y com pletar el principio pro
clamado por el Congreso de  ̂ Paris relativam ente á 
la abolición del derecho de corso. Lord Palmerston  
se ha pronunciado en este punto en favor de la en 
mienda propuesta por los E stados-U nidos.

«Hemos tenido una sa tisfacción , dijo , en v e r que al 
princip io  de la lucha el G obierno de In g la te rra , de acuer
do con el de F ra n c ia , ha hecho cam bios im portan tes en 
el m odo de hacer la g u e r r a , cam bios q u e , sin  d eb ilita r 
el poder de las pa rtes  b e lig e ra n te s , h an  hum anizado las 
hostilidades p o r u n a  tendencia  á suav izar la p resión  que 
la  g u e rra  ejerce in d udab lem en te  sob re  las transacciones 
com erciales. [Aplausos prolongados . '

»No puedo m énos de e sp e ra r  que esa m itigación de 
las an tiguas doctrinas que se estableció án tes de la g u er
ra  y  se p racticó  m ien tras  ha  d u ra d o , y que ha sido r a 
tificada p o r com prom isos fo rm ales , pocha rec ib ir m ayor 
ex ten sió n , y que en  el curso  de los tiem pos los princip ios 
que se h a n  aplicado á las hostilidades po r tie rra  podrán  
hacerse  extensivos sin  excepción á la g u e rra  m arítim a, 
de modo que la p rop iedad  privada no sea atacada po r 
n in g u n a  parte . [Aplausos.)

»Si consultam os los ejem plos de los tiem pos pasados, 
no ha lla rem os que nación a lguna poderosa haya sido ven
cida jam as po r pérd idas su fridas en la propiedad privada 
en la lucha de los ejércitos que decide de las contiendas 
de las g randes n a c io n es , y seria  tal vez de desear que la 
lucha fuese reservada  á los cuerpos que o b ran  bajo la 
d irección del Estado.»

Por el Persic^ llegado á L iverp oo l, hay noticias 
de N ueva-York del 29 de Octubre. Una calma pro
funda habia sucedido á la agitación creada por las 
elecciones de la P ensilvania y de algunos otros E s 
tados, y  los partidos parecían estar ya aprestados 
para el 4 de N oviem bre, dia en que ha debido v e 
rificarse la e lecc ió n  d e  P re s id e n te

La situación de Méjico no era nada lisonjera  
Ademas de los conflictos que tiene pendientes aque
lla R epública con España y  con Inglaterra las disen
siones 110 cesan. Y idauri iba ganando terreno, auxi
liado por los ind ios, por los Generales descontentos 
y  por el clero : seguíanse unas á otras las conspi
raciones. La venta de los bienes eclesiásticos, cor 
lo cual contaba el G obierno, tropieza con inmensa? 
dificultades. El M inisterio y el Congreso no se ha
llaban á la altura de las circunstancias.

A U ST R IA .—  Viena 5 de Noviembre.— El P ríncipe Ka- 
llim aki, E m bajador de T urquía  en V iena, ha prom etido 
que la P u erta  no ta rd a rá  en  confirm ar los com isionados 
nom brados p o r Yalaquia y  Moldavia para  la navegación 
perm an en te  del Danubio. Se espera  p o r consiguiente que 
ésta com isión pueda em pezar sus trabajos el dia 26.

El nuevo Nuncio del Papa ha traído  p a ra  el E m p e ra 
dor u n a  carta  autógrafa de Su Santidad, en la que m ani
fiesta el Papa la g ran  satisfacción que le ha causado la 
ley de m atrim onio  que acaba de p ro m u lg a rse , y la espe
ranza de que las dem as leyes o rgánicas que supone la 
ejecución del Concordato sean concebidas en el m ism o 
sentido. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem id .— El Conde Buol tuvo ay er una larga a u 
diencia con el E m perador. Siguióse u n  Consejo de .Mi
nistros que tenia relación con negocios ex tran jeros. Es 
cierto que la política de n u estro  G abinete su fre  una g ian  
variación , y  que se esfuerza en p re p a ra rse  para  todas ¡as 
eventualidades. A nte todo parece necesario  d a r m otivo á 
una  un ión  con In g la te r ra , puesto  q u e  existe hostilidad 
en tre  los ingleses y todas las clases de la población a u s 
tríaca.

No es cierto  que el Mariscal Radetzki q u iera  o b tener 
su re tiro ; lo ha solicitado en  efecto por d iferen tes veces; 
pero el E m perador no se lo ha  concedido ni se lo conce
derá. [Diario aleman de Francfort.)

Idem 6 .—El Su ltán  ha concedido la o rden  de Medidje, 
de v a rias  c lases, á todos los Generales y  algunos Oficia
las superio res y  de Estado m ayor del ejército  austríaco-i
de lo s  P r in r i na ríos ICnrrpn it.nl ¡n.onn) \

BAV IERA .— Munich 5 de Noviembre.— ]á\ P ro v id e n 

cia ha salvado de un g ran  peligro al Rey de Baviera Ma
xim iliano. Al d irig irse  S. M. á Tolz el v iernes ú ltim o , se 
hundió  rep en tin am en te  el cam in o , de m anera  que un o  
de los caballos se p recip itó  en la concavidad con un  pos
tillón. Felizm ente los dos caballos últim os se detuv ieron  
y S. M. pudo b a ja r del cocho .sin novedad. [Diario aleman 
de Franfurt.)

Idem 4.— S. M. el Rey O íhon m archó  esta m aña
na  pa ra  Atenas. (Id.)

Idem ó.— Como ya os he an u n c iad o , el Rey Othon, 
después de una perm anencia  b a s tan te  larga  cerca de la 
familia R e a l , ha salido esta m añana de n u estra  capital 
para  reg resa r á sus Estados p o r  Salzbourg, BrucL y 1 l ies- 
te. Parece que nada de positivo se ha detei m inado jsob ie  
la fu tu ra  sucesión al trono de Grecia. Las g randes ro ten - 
cías signatarias del tratado  de g a ran tía  parece que se 
han  conform ado ú ltim am en te  en ap lazar la solución de 
esta cuestión hasta  el arreglo  de los asun tos o rientales 
que todavía se \ e n  am enazados do g randes ev en tu a lid a 
des políticas. Como qu iera  que sea, y se crea  en  Munich 
que  será un P rín c ip e  de la casa de B aviera el llam ado, 
y como tal aceptado po r E uropa p ara  suceder al Rey 
Othon.

Según el u ltim o p a rte  publicado hoy p o r los m édicos 
del Rey, ha sobrevenido  a lguna m ejoría en el curso de la 
enferm edad que padece la ¡oven In fan ta  de España, e sp o 
sa del P rín c ip e  A dalberto . Todavía no se ha  conseguido 
n e u tra liza r  los efectos de la fiebre periódica que la hace 
su frir; la jóven P rincesa  se h a lla , según d icen , m u y  de
bilitada. (Correspóndanse Havas.)

D O S  S IC IL IA S — Nápoles 27  de Octubre . — N uestro 
ho rizon te  político em pieza á ponerse  claro. El decreto  de 
am nistía  no se ha  publicado to d av ía , pero  es ún icam en te  
po rq u e  el Rey ha  d ispuesto h acer en él algunas m odifica
ciones en favor de los am nistiados. (Gaceta austríaca.}

FRO NTERA DE POLONIA 5 de Noviembre. —  Los 
d iarios polacos dicen con b astan te  franqueza  que la e n e 
m istad actual de R usia con In g la te rra  se funda p rin c ip a l
m ente  en  la in tención  del G abinete de San James, de es
tab lecer un  cam ino de h ie rro  sob re  el E u fra te s , y asegu
ra r  de este m odo la  influencia  dom inan te  en esta p a rte  
del Asia. Por este m otivo el G abinete de San Petersburgo  
no cejará an te  sacrificio a lguno p a ra  llegar á un a  alianza 
m ás ín tim a con F rancia. Gaceta de Auqsburgo

N E C H A R  6 de Noviembre .— Se asegura que el G abi
nete  de San Pe tersburgo  ha  tom ado una  decisión relativa 
á la sucesión del trono de Grecia. El P rín c ip e  Ipsilanti será 
el único vástago que todavía vive de esta ilu s tre  fam i
lia, el llam ado al trono  de G recia después de la m uerte  
ó abdicación del Rey Othon. (Diario aleman de Francfort .)

PR U SIA -— Berlín 5 de Noviembre .—  Se confirm a que 
Rusia ha intentado una m ediación en Nápoles. A segúrase 
que el G abinete de San P e tersburgo  aconsejó al Rey F e r
nando  que no dejase que las diferencias con las Potencias 
occidentales degeneren  en  u n  ab ierto  rom pim iento . Los 
esfuerzos hechos p o r el E m bajador de R usia p a ra  ob te 
n e r  u n a  reconciliación de este género que h u b ie ra  im p e
dido la re tirad a  de las Legaciones o cciden ta les, h a n  sido 
infructuosos, (Gaceta de Correoso

Idem id .— Se sabe que P ru sia  ha  env iado  una nueva 
nota á Copenhague acerca del asun to  de los dom inios 
del Ilolstein. P ro b ab lem en te  la contestación de D in am ar
ca no se h a rá  e sp e ra r tan to  tiem po como p ara  la nota 
del U° de Ju n io , puesto  que á p esar de que el G abinete 
prusiano  no haya fijado térm ino  concluido, el cual som e
terá la cuestión  á la Dieta g e rm á n ic a , h a  insistido sin 
em bargo en  su  inm ediata contestación. ( Mercurio de 
Suavia.)

Idem 6.—  El P rínc ipe  Federico G uillerm o ha salido 
para  Londres. Q uiere en co n trarse  alli p a ra  el an iversario  
del nacim ien to  del P rínc ipe  de G a les , y reg resa r á A le
m ania á fin de N oviem bre p a ra  ir  á K arlsrue  con sus p a 
dres.

El P rínc ipe  A lfredo, hijo segundo de la R eina Y icto- 
r i a , llegará  en estos dias á Gotha. Se sabe que este P r ín 
cipe será  llam ado p rob ab lem en te  á suceder al actual D u 
que de Coburgo G o th a , su  tio , que no tiene hijos. Será 
la p rim era  vez que el P rín c ip e  vea el pais que h a  de go
b e rn a r  con el tiempo.

La R eina de P rusia  ha  salido hoy p a ra  D resde con ob
jeto de felicitar los recien  casados, la P rin cesa  M argarita 
y el A rch iduque  Cárlos L u is , asi como á su  h e rm an a  la 
Reina Amelia. (Correspóndanse H avasó

Idem 7 .— Si las negociaciones re la tivos al peaje del 
Sund van  siendo m uy la rg a s , es porque  los G obiernos 
in teresados p roceden  con m ucha p ru dencia  á fin de no 
dejar pun to  alguno dudoso. Según D inam arca , el peaje 
descansa en dos bases: po r una  p a rte  se tra ta  del precio 
p a ra  a d q u irir  el paso del Sund , y  po r o tra  la in d em n i
zación debida pa ra  el sostenim iento  de faro <kc. Se cree 
que una vez arreg lado  el asunto  del peaje, D inam arca no 
exija derecho alguno para este sostenim iento  de faros, bo
yas &c., y se qu iere  obv iar todas las dificultades que  pue . 
dan so b rev en ir en el p a rticu lar. (Id.)

R U SIA .— San  Petersburgo 3 0 de Octubre .— El Em pe
rad o r trasladó su  residencia  á G atchina. Los m édicos le 
han aconsejado el p e rm an ecer en este sitio como el m ejor 
para el estado de la E m peratriz . M iéníras que el E m p era 
dor resida en Gatchina h a b rá  d iariam en te  en el cam ino 
de h ie rro  tren es d irectos de San P e tersb u rg o  á G atchina 
y v ice -v ersa , de m anera  que los asun tos p uedan  desp a
charse  sin  pérdida de tiem po.

Se confirm a que se van á estab lecer cinco puertos 
fortificados en Fin landia. Estas plazas se d e stin a rán  p a r
ticu larm en te  á c u b rir  á San P etersburgo  cuya situación 
es de las más p recarias como se ha  dem ostrado en  la ú lti
ma g u erra .

Ilace m ucho tiem po que se tra ta  de re fo rzar las tropas 
de P o lo n ia , pero todavía 110 se ha realizado. Se p rep aran  
sin  em bargo á re c ib ir  estos re fu e rzo s, con especialidad 
en los d istritos inm ediatos á A ustria . A ctualm ente hay  po
cas tropas en Polonia com parativam ente  á las que habia  
en otro  tiem po. Adem as las fo rtalezas, las g randes c iu 
dades, tienen solam ente guarn iciones insignificantes. (Id.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La im portación  de v inos y ag u ard ien te  en F rancia 
en el m es de Agosto de 1856 asciende á 25,850 hecto li
tros de vinos o rd inarios ; 1,348 hectolitros de v inos su p e 
rio res y 23,244 hecto litros de aguardiente .

— La ciudad tiene actualm ente  seis fincas de su p ro p ie 
dad cerrad as que form an otros tantos paseos ó plazas, y 
so n : el Bosque de Bolonia con sus anejos de la llan u ra  de 
Long-Cham p y la avenida de la E m peratriz  p o r una p a rte  y 
po r otra las p lay as; la plaza Real, la del A rzobispo , la 
de Santiago, la de Santa Clotilde y  la del Tem ple. Fuera  
de estas p ropiedades com unales, posee la ciudad 57,134 
árboles p lan tados en los C am pos-Elíseos, en la espiona
da de los inválidos, en los qu in tunces del T ro ca d e ro , en 
los bu levares in te rio res y ex te rio res , en  los m uelles, 
plazas y avenidas y en lo in te rio r de a lgunos estableci
m ientos públicos. La longitud  de los terrenos donde e s 
tán p la n ta d o s , es de 78,515 m etro s ; y el total de lo que 
ocupan las p lantaciones asciende á 2.760,259 m etros 
cuadrados.

—-El Feo de la Rochela cuen ta  el siguiente caso de e n v e 
nenam ien to  acaecido en  aquella ciudad el 1.° de N o
v iem bre :

Seis personas de que  se componía la familia acababan  
de desay u n arse  con chocolate, cuando dos de ellas com en
zaron  á ten e r náuseas y un  m alestar que en  dos de ellas, 
m adre  é h ija , se co n v irtieron  b ien  p ro n to  en dolores en  
las en trañas. La ú ltim a, especialm ente , ex p erim en taba  
tam bién violentos a taques nerviosos que con o tros sín to  - 

\ m as revelaban  el envenenam ien to .
I Habiendo acudido u n  médico exam inó el vaso en que 
1 se habia hecho el ch o co la te , y  vió que con ten ia  algún 
1 cardenillo. En seguida les sum in istró  u n  vom itivo que 
; dió los m ás felices re su ltad o s , pues con las ab u n d an tes

evacuaciones q u edaron  restablecidas. El padre, sea p o r lo 
fuerte  de su constitución , ó po rq u e  hab ía  tomado m énos 
cantidad de líqu ido , apénas sintió Lyacción del veneno, 
y sus tres hijos re stan tes  110 ex p erim en taro n  m as (pie 
una ligera indisposición.

— En un periódico de P aris se cuenta  la siguiente 
a n é c d o ta :

Una p e rso n a , cuyo nom bre ha  tenido a lguna  cele
b ridad aunque  efím era , u n  hom bre  q u a , h ab iendo  h e re 
dado u n a  gran  fo rtuna  , la vió desaparecer en corto tiem 
po , y hoy se en cu en tra  reducido á la m iseria  , no posee 
m ás bienes que u n  magnífico sepulcro . Este m onum en to  
le perten ece  por habérselo  legado u n  lio suyo, cuyos re s 
tos m orta les están  en él depositados. Con el va lo r de esta 
linca que ocupa u n  b u en  espacio y está enriquecida  con 
escu ltu ras  de g ran  precio podria ten e r recursos con que 
viv ir cóm odam ente; mas por su desgracia el sepu lcro  no 
puede e n a jen a rse , pues se le ha im puesto po r el testador 
la obligación de conservarlo . Estrechado por la necesidad, 
p reg u n tó  ú ltim am ente  s in o  podria  a lo jarse, estando  vivo, 
en aquel m ausoleo, á donde h a b rá n  de ir  sus despojos 
m orta les; de m anera  que este infeliz se encu en tra  en una 
situación m uy s in g u la r , pues siendo dueño de u n a  finca 
de g ran  p rec io , vive en la ind igencia , y no teniendo en 
vida con qué pagar un  po b re  a lb e rg u e , irá  á ocupar un  
palacio cuando m uera.

— Después de las ferias del vecino Im perio  , son las de 
A lem ania , p a rticu la rm en te  las de Francfo rt y Leipsik, 
de las m ás no tab les de n u estro  con tinen te . T am bién son 
de im portancia  las de Italia , con especialidad las de Ales- 
sandria  y S in eg ag lia , en  las cuales se suelen  hacer n e 
go c io s, p o r térm in o  m edio , va lo r de 5 .000,000 próx im a
m ente. No debe tam poco quedar desaperc ib ida  la feria 
p rincipal de N ow gorod en  Rusia , á la que c o n cu rren  
m ercaderes y  negociantes en n úm ero  de u nos 150,000 de 
todos los países cono cid o s, im portando  los negocios re s 
pectivos unos 200 m illones.

— La Gaceta eclesiástica de Suiza in se rta  u n  llam am ien
to d irigido á conseguir la m ás p ro n ta  organización de 
u n a  asociación de católicos en  aquel pa is , cuya in s ta la 
ción se verificará  el 4 de N oviem bre del p resen te  a ñ o , ó 
sea el dia de San Cárlos Borrom eo.

— Theodoro C hasseriau , p in to r de u n  m érito  descono
cido , nacido de p ad res franceses año de 1819 en Sam ana, 
en el Sud-A m éríca  , discípulo en u n  princip io  de Ing res, 
luego im itad o r de la escuela de D e lac ro ix , caballe¿o de 
la Legión de Honor , ha m u erto  á p rincip ios de O ctubre 
últim o en  Taris.

— El M arques de P a r a n a , P resid en te  del Consejo de 
M inistros del E m perador del B rasil, y su M inistro de Ha
c ien d a, estad ista  de m uy alta capacidad, y (fue favoreció 
decididam ente la inm igración de los europeos en el Im p e
r i o , falleció el dia 3 de Setiem bre en  R io-Janeiro .

— Víctima de un a  pasión ex trem ada  á las beb idas esp i
ritu o sas , ha fenecido recien tem en te  en  In g la te rra , á la 
edad de 45 añ o s, Lord B ertrán  W odhouse , tio del E m ba
ja d o r  b ritán ico  en la corte  de San P e tersb u rg o  „ Lord 
W odhouse. A un en  los postre ros m om entos de su  vida 
pidió todavía licores; pero en  su lugar le sirv ieron  u n  
vaso de agua, y poco después espiró. ¡Q ué lu n a r en la 
h is to ria  de los Lores del siglo X IX !

— Por d isposición del A lm iran te  IJam elin , M inistro de 
la m arin a  francesa  , báse  ab ierto  á bordo  de todos los 
buques do g u erra  de la A rm ada Im peria l una  suscricion 
con objeto de h o n ra r  la m em oria del célebre  M inistro de 
Hacienda de Luis XIV, Juan Bautista C o lb e r t , que á la 
vez fue el o rganizador de la fuerza m arítim a  francesa 
que bajo M azarino fue com pletam ente  an iqu ilada , e r i 
giéndole u n a  estátua.

EMBOADOS EXTRANJEROS.

ESTADOS-UNIDOS.

Moijila 8 de Octubre.— El deseo de especu lar en este 
m ercado en  algodones aun  s ig u e , y  los que reciben se 
tom an  tan  luego como lle g a n , aum en tando  los p recios 
d iariam ente . El m iddling , vale ahora de 12 y cuarto  á 12 
tres cuartos cén tim o s, y  plantos enteros se h an  vendido 
á estos precios. Los rios con tin ú an  bajos, causando un 
re ta rd o  m ate ria l en los arribos. Escasam ente hay  hoy 
una lib ra  de algodón de ven ta  en este m ercado. Fletes, 
e stán  firm es á 9/16 para  Liverpool.

N u e v a -y o rk  14 de Octubre—  Gafé.— Perm anece qu ie
to; pero  el m ercado está firm e, con ven tas de 300 á 500 
sacos de Rio, de 11 y u n  cuarto  á M tres  cuartos c é n ti
mos á cuatro  m eses.

Algodón.— El m ercado está m uy firm e , con ven tas de
2.000 balas á 13 céntim os po r m iddling u p la n s , 13 un  
sexto céntim o por M óvila, 1.3 u n  cuarto  céntim o p o r el 
N ueva-O rleans.

H arinas.—lia  m ejorado de 5 á 10 céntim os con una 
dem anda reg u la r p a ra  exportación y  consum o. Las tra n 
sacciones en totalidad com ponen 13,000 barriles , de pesos 
fuertes 6 40 céntim os á 6 65 céntim os por la o rd in aria  
á m uy escogida su p e rio r del estado, pesos fuertes 6 75 
céntim os á 6 94 céntim os e x tr a , id. pesos fuertes 6 35 
céntim os á pesos fu e rte s , 6 75 po r la o rd in aria  á buena  
su p erio r del Oeste, pesos fuertes 6 80 cén tim o s, á pesos 
fuertes 7 35 céntim os de o rd in aria  á b u e n a , ex tra  ídem; 
pesos fuertes 7 á 8 75 céntim os po r ex tra . San L uis, c e r 
rándose el m ercado boyante  con una  buena dem anda, 
tanto para exportación como p ara  el consum o. En la deí 
Canadá no se hacen negocios, y el m ercado está m ás fir
m e, cerrándose con u n a  dem anda reg u la r  y pequeña 
existencia.

Idem 48. — Los a rrib o s de cereales co n tin ú an  sin 
in te rru p c ió n  ; pero, sin  em bargo, la dem anda no p ierde 
su  activ idad, por cuyo m otivo las cotizaciones siguen lo
m ando favor. El trigo vale en  la plaza de 23 á 26 f r a n 
cos 25 céntim os el hecto litro  de 77 y  m edio kilogram os, 
y  la h a rin a  de 34 francos 25 céntim os á 38 francos 50 
céntim os la c o rrie n te , y  de 42 á 46 francos la superio r. 
Los fletes son á razón  ele 3 francos p o r hecto litro  v 4 
francos po r b a rril p a ra  el Havre y  de 3 francos 25 cén ti
mos y 4 francos 50 céntim os p a ra  Marsella.

FRANCIA.

M a rse l la  I.° de Noviembre .— E scriben  de Odessa que 
los ru m o res de prohibición que h ab ían  corrido  son ab so 
lu tam en te  falsos, y que en v ista del buen  tiem po que re i
naba  desde u n  m es , los a rrib o s del in te r io r  tom aban  
grandes proporciones. Se creía que los p recios no podían  
su b ir m ás, y que era ya inev itab le  una baja de conside
ración. H abía m uchos buques á la carga con destino á 
M arsella, y se esp erab an  otros p ara  co n tin u ar el em barque  
p ara  este "puerto.

Tam bién esperam os m uchísim o m aíz cuyo g rano  no 
ha declinado tan to  como el t r ig o : hoy se lía enajenado 
p ara  en treg ar en D iciem bre á 27 francos la carga.

En trigos se h an  vendido 120,000 fanegas del de Egipfo- 
Saicli á 36 francos y 35 francos 50 céntim os la carga de 3 
fanegas, y  1,500 id. de Polonia á 45 francos p a ra  e n tre 
gar á tres m eses fecha.

Los a rrib o s del m es de O ctubre  ascienden á 650,000 
hectolitros.

M a rse l la  2  de Noviembre .— Los a rrib o s del m es de 
O ctubre  ascienden á 702,874 hecto litro s de trigo y 64,000 
de m aíz, de los cuales h é  aquí la procedencia po r cargas 
de 160 litros.

T rigos.

O dessa   ..............................  99,547
M arianópoli.  .......................  25,310
B erdianska...............................   28,830
T aganrock ........................................ 160,780
G aiatz................................................  7,320
I b r a i la . .  .........................   13,230
C o n stañ tin o p la ..............................  17,050
A le ja n d r ía ......................................  52,540
A frica ................................................  12,983
M essina.............................................. 630
Salón ica ............................................  8,800
L io rn a .............................   3,450
B o u re a s ., ........................................  2,260
Siria.".......................................   2,790
C h e le fc h ia .. ...................................  2,980
P ro p ian o ...........................................  775

T otal.........................    439,297
M aiz................... .................. 64,110

Total g e n e ra l    503,407
Cargas ó sea 804,450 hectolitros.

Las ven tas de la sem ana consisten  en 12,000 hectoli
tros de trigos de T ag a n ro ck , d isponibles de 31 á 32 fra n 
cos u n o ; 10,000 id. G hirka á 28 francos 50 céntimos;
10.000 id. M arianópoli de 29 á 30 francos , á plazo : 50,000 
idem  A lejandría de 2! á 23 francos 75 cén tim os; 50,000 
idem  de Polonia de 27 á 29 fran co s; 9,000 id. Taganrock 
de 32 á 32 francos 50 céntim os y 19.000 Africa á 30 
francos.

M a rs e l la  4 de Noviembre .— Hoy podem os señ a la r las 
operaciones que siguen: 5,000 cargas ( 3 fanegas cada

u n a) de trigo Sandom irka á 44 francos; 4,000 id. Saicl 
(E gip to], clase su p e r io r , á 35 fran c o s , 4,000 id. G h irka , 
d isp o n ib les, p o r cuenta de casas españo las, á 44 francos 
25 céntim os id .; o tra  casa de la Pen ínsu la  h a  com prado 
tam bién trigos blancos de T arsous y C aram ania al precio 
elevado de 46 francos, pero  la clase era m uy buena. G e
n eralm en te  los trigos d isponib les se re sien ten  m ás de la 
baja que los á plazo.

Desde algunos dias los a rrib o s  son m ás flojos ; pero  
el Languedoe ha cesado po r com pleto su  d em an d a , lo 
que es un a  gran  razón  para  h acer cesar la m ercancía  
d isp o n ib le , pues hay  m uchas ó rdenes de com pra e n tre  
m anos de personas q u e , no  hallándose en el caso de r e 
c ib ir el g ra n o , tra tan  de deshacerse  de él lo .m ejor 
posible.

Esta tarde se lian cedido 12,000 cargas de trigo de P o
lonia á 44 francos para  en treg ar en los tres  p rim eros 
m eses de 1857.

T am bién  sabem os se h a n  tom ado h a rin a s  Cos pa ra  la 
Pen ínsu la  á 63 francos 50 céntim os.

París í.° de Noviembre. —  Las h a r in a s  cuatro marcas  
están  ofrecidas p a ra  el co rrien te  m es á 85 f ra n c o s , lo 
que dem uestra  un  desfavor de un  franco  50 céntim os so 
bre  las cotizaciones de la sem ana  preceden te . P a ra  No
v iem bre  y D iciem bre hay  vendedores á 83 fran c o s , y  
para  los cuatro  p rim ero s m eses de 1857 se ofrecen las 
seis marcas  á 82 francos.

Las h a rin as del radio  se ceden en  b a ja , y los m o lin e 
ros las enajenan  de 87 á 84 francos el saco de 159 kilo
gram os.

Tam poco se venden  fácilm ente los t r ig o s , y  se h an  co
locado m uy pocas p a r tid a s , au n  con u n  descenso de un  
á 1111 franco 50 céntim os.

Para  las buenas clases del pais los precios h an  v a r ia 
do de 45 á 47 francos los 120 k ilogram os, y las in ferio 
res de 41 á 43 francos.

En los m ercados cercanos los trigos han  declinado 
de 50 á 75 céntim os por hectolitro . La Beauce ofrece al
g unas clases m uy su p e rio re s , pero  en cam bio las tiene 
m alísim as, po rque  las lluvias causaron  g randes av erías al 
recoger los haces. La N om iand ía  ha experim entado  m ás 
descenso, sobre  todo en el Sena in ferio r. La siem b ra  se 
verifica en  todas p a rtes con las m ejores co n d ic io n es , y 
como el tiem po es favorable , se cree que en este año se 
h a rá  en m ayor escala que los anterio res.

El Mediodía está m as en ca lm ad o , pues los m ercados 
se h a llan  m ejor provistos. La ab u n d an c ia  de los a rrib o s  
a lim en ta  las fábricas y restrin g e  la dem anda local. No 
o b stan te  los p recios no h an  variado  m ucho , solo hay  
paralización . Tolosa coliza los trig o s , según c lase , de 32 
á 36 francos el hectolitro. En B urdeos los com pradores 
d em u estran  m énos a fan , y la venta  se va dificultando 
por los num erosos a rribos de la B a ja -B re ta ñ a , los cuales 
se ren u ev an  d ia riam en te ; el trigo vale en aquella plaza 
de 33 á 35 francos los 80 k ilogram os; y la h a r in a  de 30 
á 31 francos los 50 kilogram os.

Las transacciones,estuv ieron  encalm adas en  Marsella, 
y los últim os avisos señalan  un  ligero descenso sobre  to
das las clases y p a ra  todos los plazos. Se ofrece el trigo 
de Polonia d isponib le  y p ara  el c o rrien te  m es á 42 f ra n 
cos 50 cén tim os, y el Africa du ro  de 48 francos 50 cén 
tim os á 49 francos la carga de 160 litros. Los a rrib o s  tie
n en  todavía cierta  im portancia  y los trigos d u ros son so
licitados. Se com ienza á o p e ra r  sob re  los Saidi de Egipto 
que se cotizan de 38 á 39 francos la carga p a ra  en tre g a r 
en  D iciem bre y Enero. Se calcula que p ara  fin de dicho 
m es se podrán  rec ib ir  unos 500,000 hectolitros.

En A rgel, con fecha 25 de O c tu b re , las cotizaciones se 
inc lin ab an  á la b a ja ; pero las faenas de la siem bra lim i
tan  algún tan to  los arribos. El trigo du ro  disponible v a 
le de 35 francos 50 céntim os á 36 francos los 100 k ilo 
g ram o s, y á plazo, á 36 francos 50 céntim os.

Las operaciones están  encalm adas en  toda la F ran c ia  
y los precios son m énos e le v ad o s ; la s iem bra  toca á su 
térm ino  y d en tro  de u n  m es conocerem os la p len itu d  de 
nu estro s "recursos. Se espera  que en  el radio de Paris, la 
N o rm an d ía , el N orte y  el E ste , las albóndigas e s ta rán  
am pliam ente  abastecidas d u ra n te  el in v ie rn o , y que el 
Mediodía , con las im portaciones verificadas y las su c e s i-  
ves , llen a rá  fácilm ente su  déficit,

Aquella región ha  hecho desde hace tres m eses in n u 
m erab les operaciones y  prom ovido m ucha a lz a , sobre  
todo p a ra  los trigos á plazo, s in  h a b e r podido a r ra s tra r 
nos por igual senda; pero ah o ra  que n u e s tra s  a lbónd i
gas están  abarro tadas, no es p resu m ib le  dejem os de opo
n e r la m ism a resistencia. A p esa r de la desigualdad que 
hay  en  Marsella en tre  la m ercancía  d isponib le  y á plazo, 
nos sostenem os siem pre en  las m ism as condiciones y los 
p rim ero s meses de 1857 qued an  ofrecidos en n u estro  
m ercado de 82 francos 50 céntim os á 83 francos cuando 
el d isponible es todavía de 84 á 85 francos.

In g la te rra  está  e n ca lm ad a ; los trigos secos son lo s ' 
únicos que sostienen sus precios y cuya colocación es 
m as corrien te . E spaña y Portugal co m pran  allí y p iden  
genera lm ente  trigos duros.

En Bélgica los precios declinan  y  sob re  todos los m er
cados del u lte rio r  hay  b u en as existencias. A m beres está 
encalm ado. En Holanda re in a  la m ás com pleta inacción.

E spaña y  P ortugal son los países donde los p recios 
están  m as elevados, pues en  Lisboa el trigo de T aganrock 
d u ro  vale hasta 41 francos el hecto litro .

Se han  hecho com pras im p o rtan tes  pa ra  aquel pais 
en  Ing laterra , y g ran  parle  de los trigos y  h a rin a s  com 
prad as en A m érica son destinadas á la Pen ínsu la  v á 
Portugal.

Son m ás num erosos los a rrib o s del D niéper y del 
D niéster v hay baja en los trigos 2 á 3 francos p o r hec
tolitro. Dicha plaza necesita  aun  a lgún tiem po p ara  re 
ponerse  de la considerab le  exportación  que ha hecho.

E scriben  de N u e v a -Y o rk , con fecha 14 de O ctubre, 
que los cereales hab ían  recobrado  estim ación.

í d e m  2 —Habiéndose adelantado un  dia los m ercados 
que se celeb ran  h o y , no podemos ap rec ia rlos debida 
m e n te : h a rém o s no tar tan  solo que la baja ha  sido gene
ra l , hasta en los pu n to s m énos p ro v is to s , y que la 
plaza ele M arsella, que con tinuaba  en  alza 110' ob stan te  
los inm ensos a rribos , parece al fin ceder al m ovim iento  
re tróg rado  que se adv ierte  en todas partes.

I d e m  3.— La baja se g en era liza , y desde ay er hem os 
recib ido  pocos avisos del in te rio r que hagan excepción á 
este m ovim iento. El Languedoe ab u n d a  en ofertas de 
trigo , y  en  Tolosa se señala un  descenso de uno á u n  
franco 50 céntim os p o r hecto litro  sob re  las cotizaciones.

Las ven tas h an  ofrecido poca im portancia  en nuestro  
rad io  por efecto del cam bio del dia de m ercado ; los t r i 
gos h an  declinado de 1 ó 2 francos por hectolitro.

Asimismo lian experim en tado  u n a  reacción desfavo
rab le  las h a rin a s  cuatro  m arcas cediéndose las d isp o n i
b les de 82 francos 50 céntim os á 83 francos y  á plazo, 4 
m eses fecha, de 81 francos 50 céntim os á 82 francos Se 
han  hecho operaciones p a ra  los cu atro  p rim eros m eses 
de 1857 á 82 frs.

Se ofrecen po r con tinuación  las h a rin as p rop ias pa ra  
los panaderos de 77 á 83 francos los 159 kilogram os s e 
gún  m arca y  p ro ced en c ia , á cuyos lim ites ap én as se co
locan a lgunas partidas de poca consideración.

P a r í s  6 de Noviembre .— Las h a rin a s  d isponibles s e  ce
d ieron  ayer de 75 á 83 francos el saco de 159 kilogram os, 
y  las á plazo de 73 francos 30 céntim os á 81 francos 50 
céntim os.

Hoy los fabrican tes h an  realizado m uy  pocas p a rtid as 
a u n  con un  nuevo descenso im puesto  po r los panaderos, 
pues se han  colocado m arcas de Picardie de 74 á.75 fran 
cos saco, y las dem as de 76 á 81 y 82 francos según  clase.

E n tre  especuladores las operaciones carecen de acti
v idad; no obstan te  , se h a n  hecho a lg u n as v en tas de h a , 
r iñ a , cuatro  m arcas pa ra  en treg ar en  lo que resta  del 
m es, de 81 á 81 francos 50 cén tim os, y á 81 francos 
pa ra  cuatro  m eses fecha , cuyo precio queda sostenido 
p a ra  referido  plazo. D iciem bre y E nero  se han cedido 
á 80 francos 50 céntim os.

Para seis m eses fecha hay  ceden tes de 81 francos 50 
céntim os á 82 francos: pero los tom adores no qu ieren  
pasar de 81 francos.

No se ofrecen á la ven ta  sino 'trigos de calidad infe
r io r ,  y p a ra  realizarlos ha  sido preciso  consen tir en  una 
baja de un franco  sobre  los precios de ayer.

Los buenos trigos m ás escasos y m ás solicitados se han  
enajenado á los tipos a n te r io re s , ó sea de 42 á 45 f r a n 
cos los 120 kilogram os por los del com ercio , y de  44 
á 46 francos 50 céntim os po r los de labradores.

I de m  7.— No hay anim ación  en el m ercado; pero  los 
precios quedan  sostenidos p a ra  las h a rin a s  cu atro  m a r 
cas con ofertas lim itidas.

Las seis m arcas co n tinúan  cotizadas de 80 á 80 fran 
cos 50 céntim os p a ra  los p rim ero s m eses del año próxim o.

INGLATERRA.
e
¡ L i v e r p o o l  2  de Noviembre. —  Desde el m artes  el a s -
| pecio del com ercio de cereales ha recobrado  firm eza , pe- 
I ro  sin activ idad en las operaciones. El tiem po es v a r ia -  
| b le , y po r consecuencia perjudicial pa ra  la nu ev a  siem - 
j bra.
I En el m ercado de hoy h ab ia  poca c o n c u rre n c ia , y  la 
| dem anda estaba m uy  l im ita d a , declinando el trigo de 25 
I á 50 céntim os por hec to litro , y el m aiz de 22 céntim os, 
l La h a rin a  encalm ada.

í I d e m  4.— Los m ercados agrícolas de las cercan ías h an  
• ofrecido poca anim ación d u ra n te  la sem ana que espira, 

efectuándose en ellos una baja de tino á 2 shelines po r 
cu arte ra  de trigo , excepto en las clases superio res. El

tiem po ha m ejorado y  favorece los trabajos de los la b ra 
dores.

D uran te  dicho período la dem anda h a  sido reg u la r en  
esta plaza; pero  el trigo y el m aiz no han  podido soste
ne r sus cotizaciones an terio res. Por el c o n tra rio , la h a 
rin a  se ha sostenido con firm eza.

Los a rrib o s son abundan tes .
En el m ercado de hoy el trigo prom ovía b astan te  a n i

mación , y hab ia  buena dem anda con 2 (1. de descenso 
por 70 lib ras. La h a rin a  e n ca lm a d a , pero  sostenidos sus 
precios. El m aiz m uy firm e. C otizam os:

Trigo inglés b lan co , de 9 shelines 6 d. a 9 shelines 
8 d. Id. id. ro jo , 8 shelines 9 d. á 9 shelines. Id. A m éri
ca b lan c o , 9 shelines 8 d. á 10 shelines 4 d. Id id. rojo, 
8 shelines 4 d. á 9 shelines 4 d. Todo p o r 70 lib ras.

H arina inglesa, 49 á 57 shelines. Id. de España , 60 á 
61 id .,  po r 280 lib ras. Id. de A m érica, 30 á 38 shelines 
b a rril de 196 lib ras.

Im portaciones de la sem ana.— Trigo, 98,662 cu arte ra s  
m aiz , 27,620 id .; av en a , 6,956 id .; h a r in a ,  6,023 sacos 
y 13,695 b a rriles .

L o n d r e s  5  de Noviembre .— O fertas num erosas en  tr i
gos del pa is ; buenos a rrib o s  del ex tran je ro ; operaciones 
encalm adas con u n  schelin  de baja p o r cu arte ra  en las 
clases in fe rio res , com parativam ente  á los p recios del lu 
n es ú ltim o.

Se ha com prado m ucho trigo de Egipto p a ra  E spaña.
La m ayor p a rte  de los m ercados del in te rio r se han  

hecho en baja.

I d e m  5.— Hoy tenem os un  tiem po bueno  p ero  frió. El 
m ercado de cereales estaba  poco an im ado , y las o p e ra 
ciones encalm adas. No hay  a lte rac ión  en n in g u n a  clase 
de trigo , tan to  del pais como del e x tra n je ro , siendo so
licitadas las clases superio res. La h a r in a  poco dem andada  
á los precios avisados.

Se h a n  recib ido  del ex tran je ro  12,354 hecto litros de 
trigo.

Desde el v iérnes ú ltim o h an  llegado á la costa 22 b u 
ques cargados de cerea les , e n tre  ellos 19 de trigo 1 8 de 
T aganrok , 7 de A lejandría y  4 del D anubio  ) 2 de m aiz y 
uno  de cebada. Las ven tas de estos cargam entos han  p a r 
ticipado de la paralización  de la p la z a , y se lia notado 
que sus tenedores estaban  b astan te  d ispuestos á e n tra r  
en tra tos con los com pradores.

C ontinúan las ó rdenes para  E sp añ a , y ay er se to m a
ro n  todavía dos cargam en tos, uno en pu erto  y o tro  á la 
ve la , de trigo said i, de E gip to , á 59 y 51 sheíines c u a r
tera.

P ru s ia .— Dantzig 9 de Octubre .— El trigo está  m as so
lic itado , especialm ente  las clases superio res. Desde el h i
ñes se h an  vendido 7,500 hecto litros de trigo de 25 á 32 
francos 25 céntim os uno. Se pide el cen teno  de 16 á 19 
francos 75 cén tim os, y  la cebada vale de 13 francos 25 
céntim os á 14 francos 25 cén tim os el hecto litro .

I d em  2 7 .—-.Desde n u estro s ú ltim os avisos el m erca 
do de cereales ha  estado en ca lm ado , au n q u e  ho y  se 
adv ierte  alguna m as anim ación po r las clases superio res. 
Se h an  realizado desde el ju ev es 5,100 hectolitros de f ra n 
cos 25 á 31 el hecto litro  de 72 á 78 k ilog ram os, y 1,500 
id. de trigo ab ig a rrad o , n u ev o , de S an dom irka , clase su 
perio r , á 33 francos 25 céntim os los 80 kilogram os.

R usia .— Odessa 2 4  de Octubre. — D uran te  la sem ana 
trascu rrid a  n u estro  m ercado no ha p resen tado  la a n im a 
ción que en él se adv ierte  de co stu m b re , po r cuyo m oti
vo los p recios no e x p erim en ta ro n  n in g u n a  fluctuación 
m arcada.

Siendo reg u la r  la dem anda de trigos d isponib les, las 
cotizaciones no se han  alterado  de m anera  que m erezca 
re fe rirse ; pero  es de n o ta r  que los trigos que van  lle 
gando 110 pueden  ob ten er los m ism os tipos, sobre  todo los 
inferiores. Cotizam os:

Trigo tie rno  de 26 á 27 francos el hec to litro ; id. in 
ferio r de 21 á 2 2 ; id. du ro  su p e rio r de 26 á 27 francos; 
idem  de segunda clase de 24 á 25: id. de tercera  de 21 á 
22 francos id .; trigo ghirka  de 26 á 27 francos id .; idem  
Sandom irka de 26 á 28 francos id.

Los fletes tom an m ás an im ación  y  se hacen  en la ac
tualidad  á 2 francos por carga de 160 litro s p a ra  M arsella.

VARIEDADES

El Boletín oficial de Fom ento publica los siguientes apun
tes sobre la Escuela Imperial de agricultura deGrignon.

í Continuación. ■

La creta b lanca , la caliza tosca , ab u n d an te  de c o n 
chas y o tros fósiles, y u n  d iluv ium  silíceo-areilloso  m uy 
fecundo , constituyen p rin c ip a lm en te  el terren o  geológico 
de G rignon. La capa a rab le  ó t ie rra  vejetal es caliza are- 
no-arcillosa , que v iene á se r lo que por Castilla llam an 
una tie rra  franca y de b u e n  fondo.

La finca, como va dicho, está dividida en diez seccio
nes ó grupos, form ando una p a rte  el antiguo  p a rq u e  de 
Grignon, cercado de tapia y com prensivo de 290 h e c tá 
reas: la o tra p a rte , con 177 h ectáreas de tie rra , es lo que 
se llam a la G ranja ó Ferm e. La acequia ó arrovuelo  de 
Gallv a trav iesa  la posesión de E. á O., y forma d en tro  de 
aquel un  g rande  estanque, sirv iendo  después p a ra  re g a r  
u na corta extensión  de prados.

Respecto al c lim a, va ha dicho Mr. F. Bella que G rig
n o n  se en cu en tra  en el lím ite de las com arcas que en 
Francia tienen  u n  clim a oceánico , bajo el cual m ad u ran  
las yervas de los prados á fines de Junio  p a ra  susp en d er 
luego po r a lgún  tiem po su  vegetación.

E 11 G rignon no se cu ltivan  el olivo ni la v id , n i há lu 
gar po r tan to  á las a rte s  agrícolas que le son consigu ien 
tes; pero  com prendido como lo está en la región de los 
cerea le s , ofrece un  b uen  m odelo de este cu ltivo , al paso 
que tiene suficiente agua de lluvia en  la tie rra  y  h u m e 
dad bastan te  en la atm ósfera p a ra  que las raíces, los tu 
bérculos y las p lan tas fo rra je ras se d esa rro llen  y  p ro sp e
ren  adm irab lem en te , p restándose á e n tra r  en la a lte rn a 
tiva con los cereales. Como consecuencia de estas c ir
cunstancias, G rignon  puede m an ten er y  m an tiene  u n  
considerab le  nú m ero  de an im ales, y fabrica con ellos 
abundan te  cantidad de estiércoles.

La a lte rn a tiv a  que en el dia se sigue en las v a rias  
t ie rras  de  la ex p lo tac ió n , es la sigu ien te  : en el p r im e r  
año se s iem b ran  rem olacha , zanahoria  y p a ta ta  en tie r
ra  lab rad a  honda y  b ien  abonada ; en el seg u n d o , cerea
les de in v ie rn o , trigo , y  m ás com unm ente  av en a , en la 
cual se echa tréb o l; en  el te rcero , ocupa el trébo l la 
tie rra  ; en  el cu arto  , trigo  de o to ñ o ; en el q u in to , colza, 
do la cual se saca g ran  p a r tid o , y en el sexto , trigo de 
p rim avera . P ara  p ro v eer á la m anu tención  de los an im a
les , hay  dos d ivisiones de las ind icadas puestas a lte rn a 
tivam ente de alfalfa , sin  perju icio  de 19 á 20 hectáreas 
d en tro  del p a rq u e , y  o tras  7 ú  8 de la  Ferm e ó G ranja, 
destinadas á prados perm anen tes.

El producto  m edio de cada hec tárea  sem brada  en  t r i 
go es de 22 á 24 hectó litros: p a ra  la siem bra se em plean  
2 y m edio hectó litro s; de m a n e ra , que viene á re su lta r  9 
y  m edia sem illas por una. Los anim ales ex isten tes en  la 
explotación de G rignon p e rtenecen  á las especies vacu 
na, caballar, la n a r  y de cerda. El ganado vacuno se com 
pone de seis v aq uerías y un  establo  de bueyes de tiro.

La p rim era  consta de 16 vacas de d iferen tes razas y  
y  un  toro de raza su iz a ; aquellas p u ra s y  c ruzadas. 
El peso m edio de las vacas ex isten tes es de 650 kilogra
m o s ; el m áxim un de 720, y  el m ín im un  de 500. La a l i 
m entación  va ría  según  las estaciones; se com pone de r e 
m olacha, zanahoria  y  fo rrajes verd es y  heno procedente  
de los p rados segados, donde dom inan  la alfalfa, el trébol 
y la esparceta: el equ ivalen te  de los alim entos v iene á 
ser de 17 kilogram os de heno seco. El p roducto  m edio de 
leche es de 7 litros d iarios po r cabeza. Cada vaca da  en 
año y m edio un a  c r i a , la cual se vénde, ó se reserv a , si 
es h em b ra , pa ra  reem plazar á las viejas.

La segunda vaq u ería  es de raza  suiza p u ra :  consta de 
14 vacas y u n  toro. La a lim entación  es análoga á la de 
la p rim era  y  dem as vaquerías . Su p roducto  m edio en  le
che en el m es de Junio  de 1855 fue de 9,4 litro s po r c a 
beza; pero  div id ida la can tidad  total p o r el n ú m ero  de 
las vacas que estaban  dando lech e , re su lta  se r  de 11,1 
litros. La can tidad  de leche por 100 kilógs. de peso vivo 
h a  sido de 1,79: p o r cada 100 kilógs. de heno ó su  e q u i
v a le n te , 75,33; y el eq u iv a len te , la ración  p o r 100 kilógs. 
de peso v iv o , de 2,37.

Estos datos están  sacados de los cuadros que  allí se 
v e n , y  en  los cuales se expresa  el nú m ero  y la edad de 
las vacas, su  p roducto  en lech e , su peso v ivo , el d ia en 
q ue  p a r ie ro n , el toro  que las cubrió  &c.

La tercera  vaq u ería  se com pone de 13 h em b ras y u n  
to r o , de razas m estizas D u ra m -su iza s  y  a lg u n as c ru za 
das de D uram -su izas y  n o rm andas. El toro D uram  es 
herm osísim o. La alim entación es análoga á las d em as, se 
gún  se ha  dicho. En el cuadro  co rresp o n d ien te , relativo  
al m es de Jun io  de 1855, aparece que la

Producción de leche total d iaria  es d e . . . .  48 06 litros*
Por cab eza .............................................................  5 40
Por cabeza de las que d ieron  lec h e   9 73
Por 100 kilogram os de peso v ivo .................  i ’os
Por 100 kilogram os de h e n o ..........................  41 53
E quivalente  po r 100 kilógram os y ración  

de peso v iv o ....................... ..............................  2,60

La cu arta  v aq u ería  tiene ocho vacas de raza Ayr, dos 
toros de la m ism a , uno de dos años en  servicio  y otro



de seis meses. Le producción en el referido mes fue co
mo sigue:

Producción total d ia ria .................................. .. 8I 8 1¡tros.
Por cabeza............................................  I
Por cabeza de las que dieron leclie  11,5
lo r  100 kilogramos de peso v ivo .................  3,3
lo r  100 kilogramos de heno ..................  88,0
Equivalente por 100 kilogramos de ración 

de peso v ivo .................................................... 3j

La quinta vaquería ó segunda sección de la anterior, 
comprende 6 vacas de la raza bretona que se mantienen 
por via de ensayo. El peso medio de estos animales es de 
250 kilógs. El equivalente de alimento por cabeza es*de 
0 kilógs., 5 de heno seco.

El producto total de leche d iariam ente  6 0 litros
Por cabeza..............................................................  j ’q
Por cabeza de las que dieron ¡eche...............! %o
Por i 00 kilógs. de peso vivo.............................  | ’q
Por 100 kilógs. de heno .. . ................................ 33*0
Equivalente por 100 kilóas. de ración peVo

vi™........................................ ...................’........  3,5
La sexta vaquería, ó más bien la quinta, se compone 

de 3-j. roses jovenes, y de un toro y un buey mantenidos 
en ella accidentalmente: son las crias de las vaquerías 
precedentes. En el mes de Julio existia una ternera muy 
nomble por su desarrollo precoz, pues al nacer tenia 60 
Kilogramos de peso, cuando el peso medio suele ser de 45 
a o0 kilogramos.
. Jotal .de las vaquerías es de 59 vacas, o toros v 34 
individuos jóvenes.

La leche producida suele venderse en Versátiles. To-
dos los animales tienen una abundante cama de pajaza 
o litiere, y el principal producto de este ganado procede 
de sus abundantes estiércoles.

En un establo distinto están los bueyes de tiro y los 
caballos. De los prim eros hay 9, y 20 de los segundos 
pertenecientes á las razas b re tonas, p icarda , buTonesa 
percherona , de Suffolk y otras mestizas. La ración de 
cada buey en el mes de Julio era 5 kilogramos de paja 
y áO kilogramos de forraje. La de cada caballo de 19 li-  
Í í* \!? e aYena > ^ kilogramos de paja y 7 kilogramos de 
Alfalfa. El peso de los bueyes en el mes de Mavo variaba 

kilogramos, y el caballo más pesado tenia 
600 kilogramos.

En esta cuadra establo hav un cuadro , en el cual se 
expesa el alimento que se da\á cada clase de animales" 
y  otro en que se estampa la edad , el peso, la raza &c! 
de todos los individuos. El local es espacioso, las venta
nas altas para dar luz y ventilación sin gran frió v el 
piso está dividido en dos planos inclinados, con regue- 
ía  en. el medio. Lno de estos dos planos está ocupado 
por los caballos y los bueyes, que tienen siempre una 
abundante cama de paja.

El pesebre es de m adera , y encima de él, v sujeta en 
la pared la rejilla para contener el heno. Los orines de 
esta cuadra, como el de las vaquerías, van á parar á los 
depósitos construidos en un corral para regar con ellos y 
por medio de una bom ba, las pilas de estiércol que se 
disponen y conservan con el mavor esm ero , pues allí se 
sabe perfectamente : petit fu m ie r f petit qrenier.

De ganado lanar existen unas 1,000 cabezas pertene
cientes a las razas m erinas, Dislev, ó nuevo Lcicester 
South-Down y mestizas. Pastan en el campo y ademas se 
es da  ̂su i «ación de heno, cuyo depósito se halla encima 

del establo. Lúa cosa llama la atención en las piaras que 
salen a pastar, y es una variedad de perros perfectamen
te adiestrados para volver, hacer m archar é im pedir que 
el ganado salga _de los caminos ó de una porción de ter
reno , bajo la señal del pastor; pero estos perros, de poca
lobos*' 110 Servirian 011 íüs Paises donde abundan los

 ̂ Los cerdos, que tienen pocilgas independientes pero 
siempre lim pias, ventiladas y con su correspondiente 
cama de paja o htiere , proceden de las razas de los con
dados ingleses de Berk , Avr y Ilamp y de una raza china 
aunque de esta ultima solo se conserva un animal mes- 

A fin de renovar la sangre de los animales de ía 
raza de Berk, se hizo en 1855 la adquisición de un  m a
cho y una hem bra y otra pareja de la raza de W indsor 
De anim ales grandes hay en todo 35 cerdas y 6 verracos!

Pequeños se venden á los dos ó tres meses y de 10 
a 1o francos.

ALIMENTACION.

Harina .
Patatas. de Agua ^

cebada.

Cerdas criando .. 8 lits. 4 lits. 8 lits. 3 kilolits

Cerdas paridas. . 8  \ 9 3

V erracos  6 2 8 3

Gorrinos  3 j 4 j

Bajo este régimen , los m achos, como las hem bras 
grandes y pequeños, se conservan m uy gordos y se des
arrollan con suma rapidez. Este es uno de los ramos que 
proporcionalm ente producen más en la explotación que 
se sigue por cuenta de la sociedad. La escuela no tiene 
m ás que unas 8 ó 9 hectáreas de tierra dentro del parque 
como campo de ensayos, y el jardín. Entre tantos anim a
les como existen en G rignon, solo pertenecen á la misma 
escuela dos bueyes y tres caballos que se m antienen con 
lo que se sieipbra en el campo de ensayos.

En el edificio principal están las habitaciones del Di
rector y Subdirector, las oficinas, la biblioteca, dos gran
des salas para dormitorio de los alumnos en el piso p ri
m ero; y en el bajo la capilla, tres au las, el anfiteatro ó 
laboratorio de qu ím ica, y en dos salas contiguas la co
lección de geología y varios arm arios con instrum entos 
de física y algunos productos químicos y agrícolas.

Los dormitorios de los alumnos tienen desahogo, bue
na luz y ventilación; pero son sum am ente fr io s , según 
p arece , en el invierno. ’ 0

Las aulas del piso bajo no ofrecen nada de particu lar 
el gabinete de física es bástante reducido, m uy inferior 
al que comunm ente tienen los institutos en España; n a 
da notable presenta el laboratorio de quím ica: son tam 
b ién  escasas las colecciones zoológicas y los esqueletos 
que con tanta riqueza y profusion'se ostentan en el j a r -  
din de Plantas de Paris y en la Escuela veterinaria de 
Alfort. De todo este material para la enseñanza , solo es 
abundante y notable la colección de geología.’ Se echa 
mucho de menos un gabinete agronóm ico'que tuviera 
alguno de los muchos modelos de los instrum entos y m á
quinas que se ven en la sala de agricultura en el Conser
vatorio de artes y oficios: colecciones de tierras, de abo
nos y correctivos de semillas y productos agrícolas, v 
otros tantos objetos que son convenientes y precisos para 
la  instrucción de los jóvenes agrónomos.

La biblioteca cuenta con buenas obras, pero en n ú 
mero poco considerable. Todo este material es, sin em 
bargo, más que suficiente si se atiende al verdadero ob
jeto de la escuela, que es formar agricultores y no agró
nomos superiores. 1 • ■ o

Por el alquiler del palacio y las habitaciones del ca
pellán y del jardinero, que están separadas; por el campo 
de ensayos y los jardines, paga anualm ente el Estado á la 
compañía la cantidad de 2,567 francos.

Antes de term inar esta descripción de la finca explo
tada por la compañía, y en la cual se halla como encla
vada la escuela, haremos mención de un pequeño edifi
cio levantado junto  al estanque, en donde se montó una 
fábrica de fécula, pero que hace años está parada por ser 
de más utilidad la venta de las patatas. También sostie
ne la sociedad una fábrica para la composición y cons
trucción de instrum entos y máquinas de cultivo. Alli se 
fabrican arados, rastras , escarificadores, rodillos, sem 
braderas , carros y corta-raíces. De estos instrum entos 
son los más interesantes ios arados. Distínguense con los 
núm eros 1, 2, 3 y 4, según su forma y la profundidad 
de las labores que hacen ; de 10 á 12 centímetros de 12 
á 20. de 15 á 25 y de 20 á 30 centímetros. ’

Precio medio de los arados de Grignon y otros instru -  

frumentos.
Arado núm ero 1 vertedera de h ie rro   39,50 frs.
 núm ero 2 id ............................ 47,60
 núm ero 3 id ............................  62,70
   núm ero 4 id............................  84,90
Rodillo rom pe-terrones, sistema de Gross-

k il l; con 400 kilógramos de peso.................  350
Sem bradera, de un  caballo, con cinco tubos

y 131 kilógram os...........................................    210
Gorta-raices de 104 kilógram os........................ 100

No parece que hasta ahora haya logrado el estableci
miento de que nos vamos ocupando crear un gran 
mercado para los productos de su fabricación: (Se conti
nuará.)

SECCION GENERAL.

Con sumo placer damos publicidad al elocuente dis
curso pronunciado anoche por el Excmo. Sr. D. Francis
co Martínez de la Rosa en la apertura del Ateneo.

Señores: Con igual satisfacción que otros años, y por 
idéntico motivo, os dirijo la palabra en este aoto solemne;

v espero que me oigáis con la misma benevolencia: en 
ms vicisitudes de los tiempos, y más cuando vuelan tan 
de prisa, aunque falte el estímulo de la novedad suele 
reconocerse con placer el eco de una voz anima. ’

á oy á exponeros algunas breves reflexiones sobre un 
asunto grave, propio del auditorio que me escucha: sobre 
el gi an principio ae la moralidad, como norm a de las ac
ciones numanas; considerándole, ya respecto de los p ar- 
ículaies, va con relación al Estado y á la política de las 

naciones. Son como tres círculos concéntricos, de distin
ta magnitud, pero cuyos rádios van todos á reunirse en 
un punto.

Por lo que respecta á los particulares, ocioso fuera en
carecer la im portancia del principio de moralidad, asi co
mo afanarse por dem ostrar que descansa naturalm ente 
en dos polos firmísimos: la existencia de un  Dios y la in
mortalidad del alma: haced abstracción de una ú otra, y 
flaqueando el cimiento, el edificio se desploma.

La moralidad tiene su asilo en la conciencia: esta le 
sirve de guia; califica las acciones; sondea los pensam ien
tos; previene antes y castiga después; nos sigue a todas 
partes, como testigo fiel, como juez invisible; 110 da tr e 
gua al culpable, atormentándole hasta en sueños.

Suponed que no existe un Dios; y en el mero hecho 
«ipagais la luz de la conciencia: es como un reloj, cuyo 
íesorte estalla: antes os indicaba las horas; ahora es un 
mueble mutil, que ni teneis que consultar siquiera;

ya existencia de un Dios, omnipotente y justiciero, 
da a la moral una sanción augusta, soberana: es aquella 
como una planta, que necesita para florecer el rocío del 
cielo.

La religión revelada ha completado la obra, elevando 
la moral á un grado de perfección y de pureza, que no al
canzaron nunca ni los filósofos más sabios de la an ti
güedad.

Ni en las obras de Aristóteles ni en las del mismo P la
tón que parecía rem ontarse en la región délas ideas hasta 
casi vislum brar el cristianismo;, se hallarán preceptos de 
moral tan claros, tan saludables como los que enseña el 
Evangelio con sencillez divina.

Allega también la ventaja de que ennoblece los senti
mientos del alma, levantándolosá m ayor altura. Haz bien 
a tus semejantes, nos dicta la razón; la religión añade: ama 
a tu prójimo como á tí mismo. Todos los hombres son igua
les, nos en sena la filosofía; pero solo la religión es capaz 
de hacer á los Monarcas deponer en el suelo la corona y 
lavar los pies á los pobres.

Suponed, por el extremo opuesto, una nación descreí
da; el inicies será la única regla: las pasiones carecerán 
de fren o : 110 habrá más temor que el castigo impuesto 
por la mano del h o m b re : en vez de consultar la con
ciencia, se consultará solamente el Código penal.

Habíase dicho, y no sin fundam ento: a Más fácil es 
que una ciudad se sostenga en el a ire , que no que una 
sociedad subsista sin religión.»

A fines del siglo pasado se intentó en una nación ve
cina hacer esc terrible experimento; y el mundo vió con 
horror y escándalo las funestas resultas.

El ariete revolucionario tuvo fuerza bastante para 
derribar los tem plos; pero no para levantar siquiera un 
ara. La de la Diosa de la Tazón , manchada con lodo y 
con sangre, en vez de atraer adoradores, puso grima y 
espanto. J

Aun en medio del frenesí revolucionario , y cuando 
estaba en toda su pujanza el régimen del' terror'jse cono
ció la necesidad de detenerse en tan funesta senda El 
mismo Robespierre , discípulo entusiasta de Rousseau 
hace que la Convención decrete una fiesta solemne aí 
Ser Suprem o ; la preside; ostenta altivo su cabeza , en 
ademan de triunfo... mas en breve la hiere el rayo de la 
justicia divina.

En la época del Directorio se hizo también otro ensa
yo en materia religiosa; pero cuantos esfuerzos se íiicie- 
lo n , fueron infructuosos. A medida que la nación iba en
trando en caja, volvía por una tendencia natural á la 
religión de sus m ayores; cabiéndole á Napoleón no es
casa parte en aquella empresa reparadora.

Tan duro fue el escarmiento que en la prim era revo
lución rec ib ió ja  nación francesa, que la hemos visto, no 
há muchos años, en un momento de frenesí, volcar el 
Trono, proclam ar la República y conmover la sociedad 
hasta en sus más profundos cimientos. Mas en aquellas 
sa tu rnales, im propias de una nación tan ilustrada y cul
ta , se respetó la relig ión , y hasta se procuró ennoble
cer, si era d ab le , algunos actos revolucionarios con cierto 
aparato religioso.

Lo que tan de bulto se ha visto en la nación francesa, 
puede aplicarse, más ó ménos, á las demas, en que se 
profesa la religión cristiana. El instinto de la propia con
servación , no ménos que el ínteres de los Gobiernos, les 
dictan de consuno dar á las leyes el apoyo de las cos
tum bres , y á estas el del sentimiento religioso; p rocuran
do que se arraigue profundamente en eí corazón de los 
pueblos.

El solo es capaz de tem plar los'ím petus del poder, y 
de allanar el camino de la obediencia: él disminuye la 
distancia que separa á las varias clases, modera el orgu
llo de las unas, al paso que infunde en las otras una re 
signación saludable. Benéfico a la par que ingenioso, 
halla en el tesoro de la caridad recursos abundantes; á 
la par socorre y consuela; alcanza con su influjo adonde 
no llegan las leyes; santifica el hogar doméstico , y hace 
de la autoridad paterna una especie de sacerdocio; es el 
manantial mas puro de las virtudes p riv ad as, único sos
ten y escudo de las virtudes públicas.

\  si esto aparece confirmado por la experiencia en 
todos tiempos y naciones, aun con más claridad se m a
nifiesta al presen te , cuando la civilización y cultura han 
llegado á tan alto punto.

Merced á los portentosos descubrimientos que han he
cho las ciencias y las artes, puede decirse que se han 
multiplicado los sentidos del h o m b re : sus fuerzas han 
crecido hasta lo infinito, y su velocidad á la par que sus 
fuerzas: en breves instantes recorre inm ensas distancias, 
y oye distintamente lo que se dice á millares de leguas!

Al compás de sus triunfos y conquistas ha crecido su 
orgullo ; á la par del orgullo sus deseos; con los deseos 
su audacia, para salvar límites y barreras. Pues si con 
tantos estímulos le quitan todo fren o ; si encendéis en su 
corazón las pasiones más violentas, y no les oponéis más 
contrapeso que el de la fria razón (si es que no se halla 
gangrenada con las máximas más perniciosas;, ¿cómo 
extrañáis que la sociedad corra tantos peligros, cuando 
se a tra e n , en vez de evitarlos, como acontece con un 
para-rayos forjado torpem ente ?

En los Estados regidos por instituciones liberales es 
aun más necesaria , si cab e , la influencia de la religión 
en provecho de la sociedad. Por lo mismo que el hom bre 
tiene para obrar más desembarazo y holgura; por lo mis
mo que hay ménos recursos para prevenir los delitos, y 
se exigen por lo común más pruebas para castigarlos, 
conviene que el influjo de las causas morales sea nías efi
caz para suplir, sin riesgo del E stado, lo que pueda fal
tar de fuerza represiva á la pública autoridad. Donde r i
gen ciertas instituciones suele apelarse con frecuencia á 
la santidad del ju ram en to : se pone á Dios por testigo, y 
se le invoca por juez, en actos á que no alcanza n i ’ la 
vista ni el brazo del hombre : ¿v qué confianza puede ins
p ira r semejante recurso en un  pueblo falto de creencias, 
en que el juram ento mismo se convierte fácilmente en 
profanación y sacrilegio?

Mflfchtras mas se profundice la materia, y bajo cualquier 
aspecto que se la exam ine, aparecerá con mayor clari
dad la importancia suma de prom over por todos medios 
la moralidad de los pueblos.

Si remontándonos á mayor altu ra , no nos encerram os 
en los límites de un Estado, sino que contemplamos el 
magnífico cuadro que ofrece la historia de las naciones, 
difícil es que no descubramos cómo campea el principio 
de la moralidad en los vastos anales del mundo.

En vano aparece interrum pida ó rota la cadena que 
une los varios efectos con las causas; en vano aparecen 
los más graves sucesos nacidos del mero acaso ó dictados 
por la ciega fatalidad: si se exam inan á fondo, si se con
templa su conjunto , se descubre la mano de la Providen
cia, que preside como árbitro supremo los destinos del 
hum ano linaje.

Nosotros solo vemos un reducido espacio; ella lo abar
ca todo: el hom bre mide el tiempo con un reloj de arena; 
Dios mide los siglos con el compás de la eternidad.

Asi no es maravilla que nuestro horizonte sea tan re 
ducido y tan falibles nuestros juicios: á veces reputamos 
incierta y remota la expiación de los delitos de los P rín 
cipes y de los pueblos cuando está más cercana , inm i
nente.

En medio de tanta variedad como ofrece la historia 
del género hum ano , se descubren ciertas reglas invaria
bles que rigen el mundo m o ra l, y que no pueden que
brantarse im punemente.

Contemplad los Imperios del Asia , cuna de las c ien
cias, ufanos con sus tradiciones, tan antiguas como el 
m undo, orgullosos con su riqueza y poderío: la co rru p 
ción y la molicie ha relajado sus fuerzas, y un corto nú
mero de griegos los vence y avasalla.

A su vez la Grecia pierde su vigor y energía ; la dis
cordia mina el seno de los E stados,y  desata los vínculos 
que los u n ia n : en lugar de Capitanes y de repúblicos im
peran los ambiciosos y los sofistas; aun subsiste la som 
bra ; pero ha desaparecido la patria.

Fácil conquista para un  pueblo como el rom ano, am a
mantado por una loba y en todo el vigor de la edad v i
r i l ,  la Grecia da á los vencedores sus leyes, sus artes, su 
cultura, que se trasplantan al Lacio; y Roma llega á ser, 
no ménos por su política que por las arm as, señora del 
mundo.

Mas el peso de su grandeza la ab ru m a : con el contac
to de tantas naciones, con las riquezas y despojos de los

pueblos vencidos, se adulteran las antiguas costumbres, 
asi como se ha poblado su Olimpo con toda clase de dei - 
ancles advenedizas. En medio de su aparente grandeza 
e im perio romano no es ya más que un cadáver, que 
quedara reducido á polvo en cuanto soplen con furia los 
helados vientos del Norte.

Una a venida de pueblos bárbaros inunda la Europa: la 
anugua civilización desaparece: una densa liniebla oue 
ñama de durar por espacio do siglos, se extiende sobro 
las nacmnes: y fortuna que la luz del Evangelio, oculta 
p .uñero en el fondo de las catacumbas, y después colo- 
caá a en el augusto Trono de los Césares, no puede ex
tinguirse; y ha de triunfar de la barbarie como antes 
había triunfado del paganismo.

Mudan las épocas,"y se cambia la faz del mundo; 
pero no por eso dejan de observarse ciertos principios 
generales, que se reproducen constantem ente, á pesar de 
la diferencia de tiempos y de circunstancias: la historia 
es un inmenso espejo donde se retrata lo pasado v se  re
fleja lo porvenir.

¿ Yeis un reino dividido, olvidado de su primitivo ca- 
íacter, entregado á la corrupción y á los vicios? Pues po- 
ceis predecirle, en un térm ino más ó ménos próxim o, su 
postración y su ruina. Si es el imperio de los visogodos, 
tocada en aíeminacion la nativa rudeza ,  enervado el 

pueblo y envilecido eU e tro  en manos de un Wiiiza ó de 
un Rodrigo, no extrañéis ver venir á una raza varonil v 
guerrera . sepultar el Trono en el fondo del Guadalete v 
em enorear e de España.

Mas esos mismos vencedores se dividirán á su vez: el 
lujo v los deleites quebrantarán  sus fuerzas, y se irán ca
yendo á pedazos las mal travadas partes de tari vasto Im 
perio. En Córdoba desaparecerá su mayor grandeza; en 
Sevilla íecibira el golpe de m uerte, y e n  Granada fenece- 
ra el Imperio muslímico, humillado ásu  vez por la Cruz 
vencedora. Entre una y otra catástrofe media el espacio de 
ocho siglos.

Estes y otras lecciones, no ménos terrib les, escritas 
con letras de sangre en las páginas de la historia deben 
servir de enseñanza á los Monarcas v á las naciones- y 
aun cuando alguna vez aparezcan coronados por el éxito 
tos desafueros ae la ambición y el menosprecio del dere
cho, puede asegurarse sin temor que recaerán las funes
tas resultas sobre los mismos causadores del mal ó sobre 
su propia decadencia.

Sin engolfarnos en los antiguos tiempos , ofrece la his
toria moderna tres ejemplos’m uv señalados, v que recaen 
cabalmente en los Soberanos más poderosos; cuvagigan
te figura descuella cada cual en su siglo. “ "

Señor de varios Estados, adornada la frente con una 
triple corona, dictando leyesá Alemania v á  Italia, v po
seedor de los tesoros de un Nuevo Mundo, a sp ira ‘Car
los v a erigirse en árbitro  de E uropa, v la fortuna le son
ríe ; habiendo visto al Monarca francés cautivo en una tor- 
íe ,  y al Papa tem blar en Roma, asediado por tropas im 
periales. Más antes de llegar al término de su carrera 
como que le faltan las fuerzas: halla inesperados obstá
culos que se oponen a sus deseos; desconfía del logro de 
su intento, y se juzga más grande dejando voluntariam en
te el cetro antes que se lo arrebate la muerte. No parecía 
sino que en la soledad del cláustro contemplaba con lás
tima v menosprecio las grandezas del m undo, vque p ré
sago el corazón le anunciaba cuán en breve habia de men- 
guai y extinguirse el poderío de su augusta casa en ma
nos de sus descendientes.

De ániiim generoso y sediento de gloria , dueño abso
luto de la i* ran c ia , y haciendo tem b lará  las naciones 
con el rum or de sus victoriosas arm as, 110 se contenta 
Luis XÍV con enfrenar el poder de la casa de A ustria , ni 
con am enazar de muerte á la Holanda por vengar una 
leve ofensa, sino que aspira á dictar la ley á la Europa.

La sucesión al codiciado Trono de España abre una 
nueva senda á su ambición: ya no hay p irineos, exclama 
alborozado ai abrazar á su nieto , que vuela á coger la 
Corona. Mas las mismas causas que habían coligado á las 
naciones, para poner dique al predominio de la casa de 
A ustria, las une ahora contja los ambiciosos designios 
del Monarca francés, no ménos peligrosos para el equi
librio de Europa.

Trábase la lucha; y se combate por ambas partes con 
varia fortuna; ostentándose siempre firme el ánimo del 
joven Felipe y la constancia de la nación, que habia p ro
hijado su causa.

Mas el peso de los años; el descontento de la Francia; 
el núm ero y poder de los contrarios, y otros motivos de 
postración y desaliento, llegan á descorazonar á un Mo
narca tan grande como Luis XIV, hasta el punto de pro
meter que abandonará á su esforzado nieto; si bien se 
indigna generoso al proponerle que concurra con sus a r
mas á destronarle.

Por una reunión feliz de circunstancias, vió corona
dos sus deseos y á su dinastía en el Trono de las E spa- 
nas ; pero no sin que las demas Potencias tomasen las 
debidas precauciones, para que no corriese riesgo el 
equilibrio general de Europa.

Desangrada la nación con tantos y tan costosos sacri
ficios, y agobiado él propio con el peso de desgracias do
mésticas, bajó Luis XIV al sepulcro, incierto acerca de la 
suerte que cabria á su augusta familia, y dejando tan 
poco satisfecho al pueblo, que tuvo la avilantez de insul
tar su cadáver.

Ln ambición desapoderada de aquel Monarca, los 
escándalos de la R egencia, el vergonzoso reinado de 
Luis XV, abrieron el camino á la revolución; sin que las 
virtudes y amor al bien público de su sucesor lograran 
detener el torrente que tan desapiadamente habia de 
arrollarle.

Con él hundióse el Trono, manchado con su sangre: 
y proclamada la República, se procuró, por cuantos m e
dios son im aginables, que se aclim atara en un  suelo 
donde habia florecido por espacio de catorce siglos el á r
bol frondoso de la Monarquía.

Vanos esfuerzos: por una tendencia natural, volvió in
sensiblemente la nación á su antiguo asiento; y respiró 
al fin, como quien recuerda de un pesado ensueño, al ver 
que em puñaba el cetro una dieslra firme y vigorosa.

Empero Napoleón se desvaneció á tanta altura , lím i
tes, fronteras, estados, todo desapareció á su v ista; la in
dependencia de las naciones, los derechos de los Monar
cas, la santidad de los pactos, nada fue parte á conte
nerle; afanándose por someter al continente á su im pe
riosa voluntad.

Mas lo que se apoya en la fuerza, la fuerza lo des
truye: el refujo de la fortuna trajo sobre la capital del Im
perio las huestes de cien naciones, ansiosas todas ellas de 
vengar sus agravios; y el que aspiraba á la dominación 
del mundo, pereció solitario y cautivo en una estéril roca 
perdida en la inmensidad de los mares.

¿Q uién tan inadvertido , tan ciego , que no descubra 
en estos ejemplares la mano de la providencia , que con
funde á la faz del mundo el orgullo del hom bre, y pesa 
en fiel balanza el destino de los Reyes y de las naciones?

Aunque someramente (por no consentir otra cosa la 
ocasión ni el tiempo), hemos indicado la importancia su 
ma del principio de la moralidad, ya respecto de los es
tados, ya en una esfera más reducida , con relación á los 
particulares. Mas por lo mismo conviene ponerle á salvo 
de dos enemigos capitales: el falso saber y la ignorancia. 
Aquel pervierte el entendimiento y estraga el corazón: 
esta confunde las nociones dei bien y del mal, y da 
margen á funestos errores: el uno conduce á la irreligión 
y á la im piedad; la otra á la superstición y al fanatismo; 
el uno indócil, turbulento; la otra servil, abyecta, ámbos 
opuestos ai disfrute de la verdadera libertad.

De donde naturalm ente se deduce cuánto interesa al 
Estado que se faciliten los medios de adquirir conoci
mientos útiles, que aficionen á los jóvenes al cultivo de 
las ciencias y de las letras; y al propio tiempo los alejen 
del estadio político, en que tan viva lucha sostienen los 
partidos, hasta que puedan en trar en él con provecho v 
gloria de la patria.

. Sin querer, he hecho vuestro elogio, celosos profeso
res; asi de los que va han dado notorias pruebas de laborio
sidad y saber eií las cátedras de este establecimiento, 
como de los que , con igual desinterés, en tran  de nuevo 
á com partir sus útiles tareas.

Para em prenderlas con buen ánimo y proseguirlas 
con perseverancia, os bastará pensar en el fruto de vues
tros desvelos; asi como el próvido agricultor imagina ver 
los campos cubiertos de rnieses, al ab rir el laborioso sul- 
co y encomendar el grano á la tierra.

MEM O R I A S   LITERARIAS 
DE UN V I A J E  A F R A N C I A ,

POR

DOW FLORENCIO JANER.

(Continuación.)

C A PITU LO  V.
PUBLICACIONES MODERNAS Y MAS NOTABLES DE LA LITERATURA 

FRANCESA.

LA IMITACION DE JESUCRISTO,
tradueida fielmente del latín por Miguel de Marillac, guar
dasellos de la Francia.— Nueva edición acompañada de los 
mejores modelos de los manuscritos de la edad media: ( Si
glos \  I I I  al X V I I . ! — Un magnífico volúmen en 4.° impre

so en colores y en oro por Lemercier.
Otra de las obras más importantes que, como las an

teriores, se halla publicándose en la actualidad en Fran

cia, es La Imitación de Jesucristo, traducida del latín al 
francés por Miguel de Marillac, y enriquecida, merced al 
buen gusto de su editor L. Curm er, con los mejores mo
delos de las m iniaturas iluminadas con oro y colores de 
manuscritos de la edad media. Todos los recursos a rtís 
ticos del célebre litógrafo Lemercier, concurren á em be
llecer una obra digna de figurar en los gabinetes de los 
Beyes. Tal es el gusto, la riqueza y elegancia tipográfica 
que concurren en ella.

Las almas llenas de fe cristiana y de caridad evangé
lica, lo mismo que los talentos más exclarécidos de los 
últimos siglos, ha dicho con verdad el prospecto de esta 
obra que circula hoy dia por ámbos m undos, han reco
nocido todos la excelencia de La imitación de Jesucristo, 
obra escrita con elocuencia y con poesía, remedio conso
lador para las hum anas aflicciones, abrigo de todas las 
m iserias, refugio de todas las faltas. No parece sino que 
al ilustre autor desconocido que ha trazado tan sublimes 
lineas, ha querido alcanzar por su modestia, perm ane
ciendo en una oscuridad im penetrable, la gloria que de
bía rodear su nom bre y coronar su memoria. No debe 
pues adm irarnos que este modelo de piedad v recogi
miento haya sido sin cesar reproducido bajo ‘mil dife
rentes formas, siendo innum erables las traducciones que 
de semejante obra se han hecho, in ten tando^ «iemore 
nuevas ediciones. " ‘

Sin embargo, la traducción que en 1621 publicó el 
Canciller Marillac lia merecido una superioridad que no 
tiene igual entre sus rivales, y que todo el miiíidoefecti
vamente ha reconocido. Tal consideración m erecen, en 
verdad, la sencillez, la dulzura, la inocencia y bondad 
que respira toda la versión, especie de perfume- de los 
tiempos antiguos que el mismo trascurso del tiempo ha 
cubierto aun de nuevas gracias, y que la rudeza , la se
quedad y la familiaridad del lenguaje contem poráneo, no 
podrán jam as extinguir. Lo mismo G enceque Lamennais, 
Dassance que Róchete, y en estos últimos tiempos S. de 
Sacv, han proclamado unánimes el incontestable mérito 
de Marillac. Hé aquí las palabras de los que han juzgado 
la im portancia de la traducción que con tanto lujo se pu 
blica hoy de nuevo en Francia.

En la Vio de Marillac, publicada en 1662 por Lcfébre 
de Lezeau-Consejero de Estado, se leen las siguientes pa
labras: • - "

«Este ilustre guarda-sellos ha vertido del latín al fran
jees el libro de Tomas A. Kempis, De imitatione Ckristi, 
»que es una traducción excelente, la mejor que nosotros 
«poseemos.»

El P. Valgrave, benedictino inglés, en su Epitre dédi- 
catoire a la Peine regente Anne TAutriche (1643-, dice:

«La traducción de Marillac ha sido considerada, entre 
«todas las demas, como la más exacta, la ménos parafra- 
«seada y oscura , conservando la sencillez de su aufor, 
«que recomienda á los lectores buscar la verdad v no las 
«sutilezasdel discurso.»

Mr. Gence, en el Journal des Cures [27 y 28 de Setiem
bre de 1810), asegura que:

«De todas las traducciones, la versión de Marillac, 
«que parece haber obtenido el mejor éxito entre todas las 
«clases, y haber reproducido mejor el espíritu del autor 
«de la Imitación, siguiendo el estilo que anima la obra, es 
«laque hemos adoptado para la versión francesa de nues- 
«tra edición latina.»

Mr. de Lamennais, en el prefacio que puso á la misma 
obra, hace de la traducción de Marillac el siguiente 
elogio:

«La más antigua de las traducciones que merecen ser 
«citadas, tiene por autor al Canciller Marillac, y fue publi- 
«cada en 1621. Esta traducción, que es la que se aproxi- 
»ma más que ninguna otra al texto original, tiene en su 
«antiguo lenguaje no poca gracia y candor. ¡lácese nota- 
«hle que no ha sido sino raram ente imitada por los tra- 
«ductores que le han sucedido.»

 ̂Lo mismo dice Dassanee en su prólogo, aunque con 
ménos palabras.

«La traducción que el guarda-sellos Marillac publicó 
«en 1621, reúne, á una gran exactitud y fidelidad, la 
«fuerza, la concisión, el candor, y algunas veces el giro 
«poético del autor latino.»

Hé aquí, en fin, para dem ostrar el mérito literario de 
la obra que nos ocupa, el juicio de dos conocidos escri
tores ya citados.

«Entre todas las traducciones que yo he leido, dice 
»M. Y.-S. de Sacy en su Prefacio, la del guarda-sellos 
«Miguel de Marillac me ha parecido siempre distinguirse 
«por una grande exactitud y por una gracia natural de 
«estilo, que constituye sumamente atractiva su lectura. 
«Lo confieso, que en los pasajes en donde hubieran sido 
«necesarias la precisión y la energ ía , el buen guarda- 
»sellos se muestra débil algunas v eces; el nervio y el ri- 
«gor le faltan; parafrasea acaso con algún rodeo; pero 
«en donde domina la piedad, si yo no me engaño,Marillac 
«alcanza ó iguala al mismo modelo. Es la sencillez m is- 
»ma, la misma dulzura penetrante, y esta infancia d ivi- 
»na del lenguaje , si puede decirse así, que coloca las co- 
«sas más sublimes al alcance de los espíritus mas hum il-
«des Yo creo que la traducción de Miguel de Marillac es
«la en que el autor de La Imitación de Jesucristo se reco- 
«noce mejor.»

Por últim o, Mr. Rochette, también en un prólogo, 
dice:

«La traducción más antigua que se conoce del libro de 
«La Imitación, se publicó en Tolosa ; pero la prim era de 
«que merece hacerse mención es la del Canciller Marillac 
«que salió á luz en 1621. Esta versión, que se acerca más 
«que ninguna otra al texto original, y que tiene muy á me- 
«nudo la misma piedad, profundidad y sencillez, ha me- 
«recido un gran núm ero de ediciones, habiendo circula- 
»do con aceptación durante todo el siglo NYII.»

Tal es lo obra que Mr. L. Curmer, acreditado librero- 
editor de Paris (Rué de Richelieu, 47), tan inteligente en 
su oficio como galante con los ex tran jero s, sé halla p u 
blicando actualmente por entregas semanales de ocho pá
ginas de texto, rodeadas de magníficos adornos en chro- 
molitografía. Todo am ante de la literatura y de las bellas 
a rte s , si v isita, como lo hemos hecho nosotros, el esta
blecimiento de Mr. Curinejj, ademas de quedar complaci
do de su exquisita finura (que no es general en Paris), 
adm irará no poco la maravillosa paciencia y buen gusto 
que ofrecen los dibujos caligráficos con que sale en ri
quecida la nueva edición de La Imitación de Jesucristo.

¡ Ojalá que semejante lujo en las publicaciones se vie
se reproducido ó imitado por los demas libreros de la 
F ra n c ia !

¡ Ojalá que en nuestra España hubiese quien prote
giera los generosos, pero vanos, intentos de algunos de 
nuestros literatos y libreros! Mucho ganarla en ello la 
ilustración del pueblo, p rim er desvelo de todo hom bre 
ho n rad o , y nada perdería la honra nacional.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Serapio, m ártir, y San Lorenzo.
, C uarenta horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

de San Fernando.

A G R I C U L T U R A ,I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IÓ .

De los p a r te s re m it id o s p o r  la  A dm inistración  gene
ral de a rb itr io s  m un ic ipa les  de esta v illa  , re su lta  que 
han en trado  en el d ia de ay e r p o r las puertas de esta 
capital las can tid ad es délos a rtícu lo sq u e  á continuación 
se e x p re s a n :

890 fa n e g a s  de  tr ig o .
2,101 a rro b a s  de h a r in a  de id .
3,010 l ib ra s  de p a n  cocido .
7,166 a r r o b a s  de ca rb ó n .

118  vacas que  com ponen 42,181 lib ra s  de peso.
538 c a rn e r o s  q u e  h acen  13,546 l ib r a s .

L o q u e  se  h ace  s a b e r  a l p ú b lic o  p a ra s u  in teligencia,
M adrid 13 de Noviem bre de 1856.=E 1 Duque de Ber- 

wick y de Alba.

Nota de lo s pre c io s  al por  mayor  y al  pot  menorá que se 
expenden en el mercado los  art ículos q u e á  continua
ción se e x p re s a n :

A rro b a . L ib ra .

Rs . vn .  Cuartos.

C a rn e d e v a c a ................................. 44 á 46 18 á 20
Idem  de c a rn e ro   . , 18 á 20
Idem  de te rn e ra ............................  54 á 78 25 á 42
Idem de cerdo..................................... . ,  ¿ 88
Tocino a ñ e jo ...................................  82 á 88 30 á 32
Idem fresco................................... 28 á 30
Idem en canal.................................  79 á* 80
Lomo...................... .......................  38 á 42
« h» 011  H 0  á 122 42 á 81
£ c e ,te   87 á 89 17 á 18
v ,n o   34 á 40 10 á 16
£ a n - .................................................................  14 16 20
G arbanzos  40 á 44 14 á 46
Ju d ías   24 á 26 á 40
A rro z   26 á 34 4 0 á 42
L entejas.........................................  46 á 47 á 8
C arbón ...................................  á 8
Jabón .................................................  28 á 58 14 á 22
P a ta ta s ...........................................  6 á  7 3 á 4

M adrid 13 de Noviem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID,

PR EC IO S E N  E L  MERCADO DE HOY.

C ebada........................... de 48 á 52 % rs . vrr.
A lgarrobas., . . . . . . . .  de á 47 r s .  vn.

Tf íg o  re n d id ? .  p r e c l t u .

38 .........  á 754Í
18......... 77
60......... 84
38......... 83
9 0 .........  83
12......... 84
9 1......... 86

127.........  87
18.........  87%

461......... 88
27 ......... 88 %

224.........  89
461......... 00

2 7 .............  « , Ü %

83 ......... 01
237.........  91 %
183.........  92

2,170

Ñola. Q uejan  por vender sobre 150 fanegas de (ligo.

M adrid 13 de Noviembre d e  1 8 8 6 .= . El Interventor,
Anselmo de la Cruz.

B O L S A .

Ayer fue dia de bastante animación. El consolidado 
se hizo y publicó á 39-50; pero á última hora se busca
ba á 39-60, y no se encontraba un pliego de papel. La di
ferida también se hizo y publicó a 24-60, y  una hora 
después de cerrada hallaba plata á 24-75 sin haber quien 
diera a ménos de 24-80. La amortizable de prim era ha 
estado ofrecida á 11 -80, y la deuda del personal á 13. Las 
acciones de carreteras se han ofrecido, á 82 las de Abril 
de 4,000, á 85 las de 2 ,000, á 83-75 las de Junio, v á 81 
las de Agosto. Las acciones del Canal de Isabel II han 
continuado ofrecidas á 106, y las del Banco de España 
que la cotización oficial presenta ofrecidas á 124 las h e
mos visto hallar plata á este precio. ’

Cotización del to  de Noviembre de 1856 á las tres de la 
tarde.

EF E C T O S  PUBLICOS.

T ítu los del 3 po r 100 co n so lid ad o , p rec io  publica
do, 39-50 c.: no publicado 39-60.

Idem d e l3 po r 100 d ife r id o , precio publicado, 24-60 
Amortizable de p rim era , id. no publicado , 11-80 p. 
Deuda del p e rso n a l, id ., 13 p.
Acciones de ca rre te ras  a l 6 p o r 1 00 an u a l.— Emisión 

d e 1 .#d e A b rild e i8 5 0 .F o m e n lo d e á 4 ,0 0 0 rs .,  id .,  82 p. 
Idem de á 2,000 r s .,  id ., 85 p.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id ., 83-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  ídem

81 p.

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000  rs ., 8 p o r 100 
anual, id ., 106 p.

Idem del Banco de E sp añ a , i d . .  124 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 49-80 p .— Paris á 8 d ias , 5 -18  p 

Plazas del reino.

Daño. BeneL Daño. !Benjf

A lb a c e te . . .  3/8 L u g o ...  3 /4
A lican te.................  1 M álaga......................  3/4
A lm ería   . . 3/8 d. M urcia  1 ) i  p.
A vila  1/2 ^Orense  1
B a d a jo z .» .. 1 /4  O viedo.....................  3/8
B a rc e lo n a .. . .  3/4 Palencia . .  . 1 /2  d.
B ilb ao   1/4 d. P a m p lo n a .. 1 p.
B urgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C a c e r e s . . . .  p a r . S a lam an ca .. 1 /2
G ádiz.......................  5/8 S. S eb as tian . 1/4
C astellón ................ S an tan d er . . par d.
C iudad-R eal 1/2 p S a n tia g o .......  -1/4
C órdoba.. . .  1/4 d. Segovia. . . . p a r.
C o ru ñ a ..................  1 /4 d . S e v il la .  1/2  d.
C u e n c a   3/8 S o r ia   1/4
G e ro n a ..................  T arragona. .
G r a n a d a . . .  par d. T e ru e l...................
G uadala jara  1 2  T oledo....  3/ 4*
H ueiva  1 p. Val enc i a . .  . . 3/4
Huesca  1 Valladolid. . 1/4
J a é n . . . . . . .  1 p. Y ito ria   1/2
León . . c . . . 1/2 p. Zamora . . . .  3/4 p.
L érida .....................  Z a ra g o z a .. 1/4  p.
Logroño . . .  3 /4

B O L S A S  E X T R A N G E R A S

Paris Lo á las 6 de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 
66- i 0.— Cuatro y medio por 100 , 90-10.

Idem españoles.—Tres por 100 diferido , 23. 
Consolidados, 92 7/8 á 93.

Amberes 8 de Noviembre.—D iferida , 22 13/16,—In
terior, 37 5/8 papel.

Bruselas 8 de Noviembre.— Diferida, 22 3/4 papel.

B IB L IO G R A F IA

REVISTA MUSICAL ESPAÑOLA. — PUBLICACION 
quincenal, que dará al mes 24 páginas de música y ocho 
de impresión. Precios de suscricion, en Sevilla [donde 
se publica) 21 rs. trimestre: fuera 25.

Tenemos á la vista el prim er núm ero de este in tere
sante periódico, asi como las páginas de música que le 
corresponden; y todo ello es inmejorable por el fondo y 
por la forma. Su director D. Ricardo W ardendurg parece 
ser (á juzgar por la muestra) un hombre entendido y de 
buen gusto que merece la protección del público y los 
mas sinceros elogios de losúnteligentes.—Sevilla, calle de 
Colcheros, núm. 21, por Juan Movano, impresor, editor y 
encuadernador.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA. — SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ,
á mediados de Diciembre próxim o, la fragata española 
Ilispano-Füipina, su Capitán D. Juan T. Tuton, de gran 
porte y con hermosas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8. 4

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .—A las ocho y media de la noche.—
Sonnámbula ,ópera en tres actos.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E . — A las ocho de la no
che .— Las cuatro estaciones, comedia nueva en cuatro 
actos, original y en verso.—La casa de Tócame Roque.

T E A T R O  D E L  C IR C O . — A las ocho de la noche.—
A benefieiode las casas de Beneficencia.—Sinfonía.—Los 
polvos de la madre Celestina, comedia de magia en tres 
actos, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Jugar con fuego.

T E A T R O  F R A N C E S .— A las ocho de la noche. —Sin
fonía.—V honneuret Vargent, dram a en c i n c o  actos. La 
rose de Saint F lour, bouffonnerie comique, en un aéto.

CIRCO D E  P A U L . — A las ocho de la n o c h e . — Ante
penúltima función de Madama Labarrere.


